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. EXMX). SE^OR. -:• ■■•■■■■-■': ■<■■"'■
'

Cuando se me favoreció con la defensa de los acusados íen

esta causa (pues creo, señor, que el infortunjp nos favorece,síqíu-

pre que invoca nuestro apoyo), comprendí desde luego la>mag

nitud déla confianza que en-mí se,hacia i la importancia de Jos

resultados que este deposito podía hacer gravitar sobre mi res

ponsabilidad esclusiva. Determiné dividirla, ¡pues, en obsequio
de la quietud: de

' los acusados, de M sociedad i de mi prppia
conciencia. JEn ayuda de este plan venia también la considera

ción de -que la celeridad del procedimiento' hacia conveniente
la subdivisión "del trabajo. ..■■,< -

,

A mi turno invoqué el apoyo de mis distinguidos colegas los
SS. abogados Carballo i Barros, i por cierto q.ue en hombres tan

dignamente ocupados por graves i multiplicadas tareas, jamas
hallé disposición mas espontánea i jenerosa, a participar de tareas
de simple ¡filantropía. '-.',

Se dividió entonces el trabajo de la defensa de Peña i su hija,
del siguiente modo. ::

-

-

Cupomé a mi el establecimiento, examen i explicación de los
hechos i circunstancias relativos' si la causa de Peña esclusiva-

menté. '■■;;.



El señorDr. Barros tomó el estudio i esposicion de la doctrina

legal, de los principios de derecho i leyes espresas, con que de

ben justificarse los hechos por mi discutidos, en el sentido de la

defensa.

I el señor abogado Carballo, quedó con todo lo relativo a la

defensa de Carmen Peña.

Asi dividido el trabajo de ladefensa en tres partes, a que

los objetos se prestan sin perjuicio de la unidad que debe li

garles, vamos, Exmo. Sr, a desempeñar eatre tres, sin repetición
ni redundancia la ejecución de un trabajo que, sin dejar de ser

uno e idéntico, es suceptible de considerarse bajo tres aspectos

distintos.

Contrayéndome a la parte que me concierne, voi a establecer

i discutir los hechos en que me fundo, para pedir a V.E. se sirva

revocar la sentencia apelada, i absolver a Peña de la pena con-

traél reclamada, sujetándole solo a la arbitraria que corresponda

por las circunstancias infinitas, que modifican i atenúan su cul

pabilidad, i constan del proceso.

Debo declarar antes de tocar el fondo delasunto^ que mi respeto

por los oradores que apoyan la acusación, no puede ser mas

grande.

Pero, lo confieso, el reconoce limites.

Estos limites son la realidad de los hechos,1- l'aftiérza del' ra

ciocinio, el poder de la inducción lójica.
Si la Academia de las ciencias de París ó Berlín se reuniese

aquí para hácermé: ver que tres i dos eran cuatro, yo no ten

dría embarazo en desconocer la autoridad de la Academia;

No quiero decir por esto que la inculpabilidad del acusado me

parezca cosa de tan fácil i ecsacta demostración, como esta demos

tración aritmética. ■

No¿ señor Exmo, no vengo a sacar inocente a todo trance a

un hombre que tiene la franqueza dé declararse culpable. En nüi

modo de entender el ministerio del abogado, no piepso^que

éste deba hacerse cómplice i encubridor de faltas que el clien

te descubre. Por otra parte este empeño fuera vano, desde

que hablo ante un Tribunal inaccesible alas arterías-
de la chicana.

.Voi a esponer los hechos tales como ellos son, tales como

la razón revestida de la imparcialidad de un jurado, los halla en



los datos que el <

proceso^ suministra; eon^ sus inconvenientes i

ventajas, j ::/.¡j ';■:- ," ■: :' •

"

■'".■■'■'-' •-" -:'- ':o íj'-'"¡ ':.-■ ■■>;:■
;

Mis feentes^dé. 'convicción residen en jos autos. ¡Mis -medros

dé défensa;vienen-tajmbienMel:-mismb Oríjen. No héíomackrdé

las calles los elementos corique lié formada mi
'

Conciencia legal;
Cuandotiho [se trata 'dé-üiíjuicio'pbr jurados, lié creído que era!

¥ánx)('todoja'seMd,j(jaeí.)M,cestá!banIap^ya^©:en'^a-í,iiatoíi<ted'd^'-
los autos. Sé que la sentencia no sera fundada en rumores po

pulares.:Así todo; <1hh que; voi a espóner, o esi producto' inmedi4to

qye; eliespédiéhte suministi-a,t;-o esÍMdvíCoi'O'ti; lójicá de' los heV

ehos eh él conieñidos^o-es^sposiciondé cosas, fqUé'lo's autos no

desmienten, i que: la razón, fundada "¡guia del|j,tíezj reviste dé

su autoridad

Los hechos presentes íse esplicah'"poríós pasados. Todo es

lójico ¡en el orden de-Jas acciones humanas!.' Para: espjicár al

hombre que es objeto dfe la présente ácusaéioií "i él hecho de

que es presumido autor-, tengo neCesidád^de descender' á los an

tecedentes : de su vida, i de su anterior 'conducta. Séamé

permitido narrar brevemente ésta vida, que se' pretende suprimir
cómo una: vida de crimen peípétuo i de- incesantes faltas. Creo

que no me aparto en esté dé la buena pr§ctiéá; crírtiinál. Éh la

lejislacion relativa al homicidio, la circunstancia de la vida pa
sada es récómendada;éspeciálmente como digna1 de pesarse. Ün
decreto penal, de 5 de eneró de 1838, previene qué sé atienda a

l&s -hábitos dé la vida, 'educación i anterior conducta dé! reo.,

para la aplicación de' ciertas peñas
-

Peña es nativo de esta ciudad de Santiago, i cuenta'líói 40

años de edad. 3
'

'-- '■ :'

!í '■'- :':;';'-

Esdiijo de lejitimo matrimonio. -
-¡ ¿

Suspádres füeronjehtes qué poséian una córidrcioTí acomodada.
- Quedó huérfano dé padre éíi 1814: i éh 1824 Vistió 'luto por
su fnádre. i -¡:-- ■■'.-'.-.■■h el

■

.. '..,:•,■••:'. -:■ —

En los 10 años comprendidos entre estas datas;¡estuvo da

do a los estudios,; i tuvo por lector de filosofía al padre frai

Francisco ¡Ramos. ■ ■ '•■;'' ¿ ■ •;• ■■-':> <'■-*-•! ■'-,-:>/■: :.•,.>.•>>■■'•

Huérfano de padre i madre, dejó los estudios i entró de guarda
de las abábalas1 que;ténian 'subastadas D'.^Pédro Nolásco'-Carva

llo i D; Mateo^abrés. •



-Dejó este destino, por la estuación del remate.

Casó en 1825 con Da. Joaquina Mujica, en circunstancias en

que otra mujerera depositaría del fruto dé aventuras , amorosas,

a.quej precédehtemetite, ¡le habia arrastrado el fuego de la

aturdida juventud. ¡Carmen Peña es la criatura que;,- concebida

en ManuelaCalderón, antes deL casamiento de su padre, con la

que> es su muj sí lejítimav vio la, luz despues> de consumado- este

matrimonio.! ¡>-. ¡■'•; ;¡¡-,¡'¡ i,--.- ■■!>
■ ¡.■¡.'¡•-.-.;,"¡' ■'. ¡> <•■' -,.';-, ¡

A principios del año 1826, Peña fúéaRancagua, coñD.Pran-

cisco Calvo, donde permaneció a su. ladollevándole la pluma, i
educando a sus hijos por espacio de dos años. Trabajos de esta

naturaleza no sé confian a personas de perversidad sospechada ni

aparente.

A fines del 1827 volvió a Santiago; Sin destino ni medios de

vivir, entró a aprender el oficio de impresor, bajo la dirección

del actual procurador D. Eusebio Mólkíare.

Trasladóse a Coquimbo a fines del 1828, para trabajar en la

imprenta de aquella ciudad. La revolución de diciembre de ese

año, encabezada por D. Pedro Uriarte, paralizó los trabajos del

establecimiento; i Peña, siguiendo el impulso jeneral, entró de

alférez de caballería en el escuadrón, comandado por, el señor

Uriarte.
;,

; \ ,
■ •'■ ; ■_ .-:■■■..

'■

Militó bástalos tratados de Cuz-cuz, en mayo de 1829.

En el setiembre siguiente se fué a Lima. • ;
"

- ¡, ; < ¡

Regresado, a su paos, en abril de 1830, entró de escribiente dé

D. Jerónimo Araoz, en cuya oficina trabajó, por espacio de cua

tro años..,. , ..
, .,,:.-. . .,

, .-.;•..;
^ ;-, .,..-•.,. ,-•;;

*

No debió salir de este empleo por su mala conducta; pues

trasladado a Valparaíso, en 1834, el Ministro 'Portales le aco

modó en su hacienda de Pedegua, empleándole en llevar los

libros, de la, compañía con D. Manuel Cardoso, i administrando

una tienda de comercio, hasta la disolución de dicha. sociedad,
ocurrida en 1835.

.

, <•

Vuelto a Santiago, administró la chácara; llamada del Pin», á
D. Pedro Escovar, hasta 1836, en que fué entregada á su propié*-
tari.Q.. :■-■■.-.,:'.■ ..-,;;"-. .

., \;~*¡''- ■■¡', r, ':■"'
■

■

'

Pasó aValparaíso,; sin que su créditG-'padeeiese por estas mu

danzas de posición, nacidas de causas indiferentes i naturales;.



Prueba de ello es que el Intendente D. Ramón Cavareda, le

acomodó end a barca de guerra Sánta Cruz, nada menos qe dé

segundo contador. , ....,-, ¡ .< ¡ >

En sú viajé aChilóé esperimentó qué la navegación era nociva

a su salud. Al ¡regreso del buque, pidió i obtuvo, licencia para

venir a Santiago.
¡Habiéndose opuesto a la ¡receptoría de Coquimbo,, le fué Con

cedido el oficio. Mandó.. su dimisión, a; Valparaíso, del empleó
de Contador en la haitc&: Santa,Cruz, i marchó para el Norte a

tomar posesión de su nuey,ó destino. . .....

Ocho meses del ejercicio en la receptoría de Coquimbo, fueron

bastante para darle- a conocer qué semejante empleó era incapaz
dé proporcionarle dos medios-; de una subsistencia cómoda i

decente; ■
, '.. h¡)-K ■■. -•■;'•• ■: ''■; •''■^¡■■'. -,:-...•■

Volvió a Santiago en mayo del 1838. En esos dias murió el re

ceptor de número D- José Cebrero. -;':,, :-.,,-;
._.-,,;,

¡ Seopuso a la vacante i "le ; fué,,cometido el, destino el, 25 de

octubre, de 1838, en atención aT[Ue poseia las¡calidades; de apti

tud, honradez i demás; requeridas paraejercer un, cargo de que

depende la.seguridad de.la.fé pública en lqs¡ actos civiles i judi-
ciorios. .■;■;:

Ejerció él oficio de receptor en Santiago, hasta 1841, en que

fué removido por la llustrísiráa , Corte; de¡Apelaciones en¡usó de

las facultades que sobre :él particular inviste,
■

Si la remoción fué publica, no. lo fueron los motivos. Jíingun

proceso ni castigo le persiguió por falta que hubiese cometido en

el noble ministerio de oficial de fé pública. I hoi mismo en me

dio del furorde acriminación que se desenvuelve contra él, nadie

sostiene que hubiese sido traidor de la fé pública, siendn re

ceptor.
• -..-..-■•■

¡Hasta 1841, en «píe dejó-déíser receptor,, tenemos.36 años de

la vida dé Peña, consagrados sucesivamente al estudió i a¡ traba

jos honestos.';
'~

.: ,<: *■!:•:' i -.;,-• ¡¡

Hasta les 26 años^ Peña es JabomísOf honrado;' nadie habla

.COntr&él. ';;,\- - -ó ,--.. .::.fi,.X ,■;.:. ... ,■.,;: ■ •:[ :-:.:■■:■- -.1' ■:.. ;i. ".,:;

Si 'contra, él hai ^aejiá», conra Jas baÉ. contra, todo hombre,

nadie al menos se «Hevea llamarle crítnírial. ; ■'■■ •_-_.
-
;. ¡

. .

LcteneÁos yajh<>»a&re ¡maduro* hiendo atravesado «in de-



pravárselá-édad más p'eligrosasde'ila vida, ¡la juventud,' ¡Laiéspé*
riénQianosimuestra^Exe'léntlsimoiSBñor, que quién 'consigue ser

joven honrado, rara vez llega a ser hombre perverso.-
> ■ >>n¡> <■

>'■ Cuando, pues, ha vellido; ¡a- perderse Peña j en la opinión de

los ¡que afean sü-al'ma, hasta suponerle:;un dechado deiperver
sidad? .,,-•:.' ;

'

, j- ,, ,

Cuando ¡nadie Sé pierde: cuando selia visto hombre 'hecho i

deí'écho;és decir, cuando1 habia salvado.;; w ,¡

Hasta 1842,ítodavia Peña sigue siendo hombre de bien. To

davía la sospecha del crimen, no;marchita el crédito1 de su nombre

privado. Lo prueba el siguiente hecho, constante de autos.
'

'■ •

•En la& calificaciones electorales- de 1842, fué rechazado Peña

por la ¡mesa revisorá;; so; pretesto de que
¡ su nombre 'figuraba

eutre los imposibilitados, por haber sufrido condenación a pena

aflictiva. ■■-■'■ : '-■ '■■■ -'■■i .^:-:.i '■;.-■;. .■■-.:-;; /i-.',-. i;,¡ • ■•.■'•!■"'

Indagado el oríjen del hecho,- Jél Juzgado del' crimen declaró

en 16 de'díciteñibrede1 Í842v°qué '"sólo' por una equivocación
había sido puesto élnófnbre. dé' D; Pastor' Peña én la lista re

mitida 'a1' las 'mesas calificadoras^pues' hasta éntóñcé3! nunca

había tenido'Peña que hacer con la justicia criminal." Véase Ja

pieza de f. 97. v

: La equivocación emanaba dé uriá cuestión judiciaria i que

realmente tUvó Peña con ¡Di Anjél ligarte, por injurias; cuestión

que terminó por la sentencia,' qué va inserta en' él número 24

de la Gaceta de los Tribunales: libase" i ésa sentencia;- Ella hace

favoí'á Péñai ; 7l¡ -;-'p m'-':¿ '■' <!\
• '>■'?■■- ;

,
- ■-•.:.'.'■•■*' '■>

-

'

Preveo que sé me hará ésta óbjeeión:==Dóndé-están los medio»

Con que comprobáis los heéhos
'

que dejáis Sentados, relativos a

lá; vida del acusado!' ■' '■ ' v.'¡,v.: ; -

¡ ;¡ ¡. ;; : ¡ ¡

Contestaré:—

Muchos de ellos éstárt en, los: autó«; i justapienté los mas im

portantes i¡auténticos;; ios que por ser-de ¡mas fresca-data, reas h-i

men a los demás. Refiérome a las piezas def. 97i 98. .

■;.: Otros muchos fuera' de los -autos,, en."lá: notoriedad delacón-

ducta de Peña, para las personas infinitas de su pais que le <¡q_

nocen desdeniño;,i cuyo tesfimonio ofrecidoen él término-pro
batorio se ha servido V.,;E. desechar como .inconducentei, i, ,.,-,

Últimamente en la, aüseáciaí del ^rocéso^ide toda especie o
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dato que desmienta la realidad de los hechos, de que consta la

vida de 37 años que dejo narrada. I por regla de derecho, todo

hombre es presumido bueno, mientras no se prueba lo con

trario.

Hasta principios de 1844, tampoco se habla nada de Peña, ni

en bien ni en mal. Hasta entonces loque se sabe de él, es que
ha sido, en distintos tiempos i parajes de Chile, discípulo de fi

losofía de frai Francisco Ramos,—Guarda de alcabalas,—Es

cribiente de D. Francisco Calvo i preceptor de sus niños,—Im

presor de oficio,—Alférez de caballería cuando la guerra civil,

reemplazaba al trabajo pacifico,—Escribiente de la oficina de D.

Jerónimo Araoz,—Dependiente comercial de D. Diego Por

tales,==Administrador de la hacienda del Pino,—Segundo conta

dor de la barca Santa Cruz,—Receptor de Coquimbo,^Recep
tor de Santiago.
En esta serie de ocupaciones vemos que su conducta mejora

gradual i sucesivamente i su crédito va en aumento; después de

haber sido acreedor a la fé privada, en diez destinos, acaba por
ser depositario de lafé pública.
Qué dia empieza a perderse en él la fél qué día empiezan sus

sinsabores, sus conflictos, las aventuras que le hacen aparecer o

ser culpable?
Esta circunstancia es grave, Exelentísimo señor, lamas grave

que contenga esta causa, i la mas digna de fijarse en el espíritu,

para no olvidarla un instante mientras se estudia los hechos del

proceso.

Es el dia en que Carmen Peña, aquella criatura oscura, na

cida en 1825, ha salido de uno de los primeros Colejios de seño

ritas de Santiago, ornada su alma de talentos i virtudes, i los 15

años de la edad nubil han dado a los hechizos naturales de su

persona, toda su madurez i desarrollo.

Ese dia, ya Peña no es pobre. Es poseedor de un tesoro; por

consiguiente, ya no habrá quietud, ni paz para él. De todos los

tesoros, lo sabe el mundo, la belleza es el que trae mas distur

bios en la vida.

Vamos a verlo.

No olvidemos, pues, que Peña ha sido hombre de bien para

todos, ha vivido en paz, sin procesos, sin riñas, sin quejas, mién-
2
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tras no ha tenido a su lado una hija hermosa, de 15 años de edad.

Este aserto es de una verdad incontestable. Los autos lo com

prueban de mil modos. La acusación no podrá negí rio. Ella, que
ha revuelto los archivos de Santiago para desenterrar faltas pa

sadas de Peña, muestre algún dato del que conste que Peña ha

tenido proceso o reyerta antes de 1840, es decir antes que su hi

ja hubiese venido a su lado.

Desde la adquisición de este tesoro empieza para él una carre

ra nueva; en que su vida se vuelve litijios, aventuras, riñas, per

secuciones, hasta la catástrofe inclusive, que le tiene en este ins

tante sentado en el banco de los acusados.

Para mayor coincidencia, la hija que le acarrea este cambio

en la vida, i es causa de sus altercados i aventuras, le acompa

ña también en el asiento doloroso del culpable. La causa i el re

sultado semuestran inseparables en la persona de esta desgra
ciada criatura.

Es a este último período de su vida al que aluden los que di

cen que toda su vida anterior ha sido una cadena de culpas i

faltas.

No, señores: no ha sido toda su vida. Han sido solamente los

tres últimos años de su vida; esto es, desde que tuvo a su lado a

Carmen Peña. Los años anteriores, es decir, toda su vida menos

tres años, han sido de industria, de honradez, de laboriosidad,

confesada por todos, o al menos no negada por nadie.

Voi, ahora, aesplicar este último período de su vida.

Porque, para comprender i esplicar el hecho de la presente

causa, espreciso abrazar en sutotalidad ese período de tres años.

En ese período todos los hechos se encadenan i sostienen; los

unos se esplican por los otros, i todos tienen un oríjen común.

Hai en esta última parte de la vida de Peña, la unidad severa de

una pieza clásica. En vano se compilan i amontonan procesos.

Todos ellos forman un solo cuerpo de autos; son incidencias, por
decirlo asi, de una cuestión única; actos distintos de un mismo

drama.

Yo no invento nada; no hago esfuerzos de injenio para cons

truir un edificio facticio. Todo lo tomo de los autos; todo está en

la realidad de las cosas, comprobada por los autos. No hai un

solo anacronismo, no hai suposición ni dato alguno que rompa



la unidad de esta máquina de mil ruedas, que engranan i se

mueven a impulsos de un resorte único*

Este resorte es el honor, bien ó mal comprendido, con títulos

o sin ellos; es el amor propio, es el corazón del padre despeda

zado, en el pudor de la querida hija.
De este oríjen virtuoso emana el presente proceso i sus ante

cedentes. No soi yo quien lo dice: son los hechos del proceso,

que no son otros que los hechos mas triviales i conocidos de la

naturaleza humana. Para suponer otra cosa es preciso calum

niar a Dios i a la Naturaleza del hombre, que es su obra: i es

triste la necesidad de inventar sentimientos imposibles, para espli-
car cosas que mejor se esplican por esas afecciones que Dios

depositó hasta en los malos corazones. Asi la virtud i el crimen

son las dos columnas que sustentan el edificio de esta causa.

Ellas tenían en guerra a las personas que han dado ocasión i már-

jen a este proceso. El 14 de agosto fueron a las armas, i tuvo

lugar el combate de sangre, en que el honor humillado hizo la

ofensa, que es acusada como crimen alevoso, como traidor

asesinato, ante la justicia.
No olvidemos nunca en el curso de esta causa, que el

que ha herido es un padre; que el herido es el seductor de la

hija de ese padre, a la que después de la saciedad, arroja sin

amparo en la vida, con el fruto pesado, que no quiere recono

cer. De los archivos privados del señor Cifuentes; de entre sus

papeles reservados han salido los documentos probatorios de

estas verdades. No invoco la confesión, no creo a los acusados.

Creo en las pruebas que la misma acusación presenta. Véase

las cartas 7, 8, 9, 1], 18, 21, 22.

Esto es pues lo cierto, lo real, lo palpable, todo lo que el pror

ceso revela en cada una de sus fojas.
Se habla de un robo.

Ese robo es falso. No falta un hilo de casa de Cifuentes. Des

de la primera hasta la última foja, el proceso declara enaltas

voces que no hai robo en esta causa.

Hai golpes, hai muerte, aquí está un hecho del proceso.

Quienes el autor de ellos?— el padre de una niña de 19 años.

Quien los padece? el seductor, el perdedor de esa niña, Tam
bién estos son hechos del proceso.
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¿Será permitido, será decente preguntar porqué el padre de

una hija hermosa, persigue, riñe, pide reparaciones al que sedu

ce, afrenta, i prostituye a esa hija?
Esto seria cerrar los ojos a las leyes mas triviales que gobier

nan la naturaleza del hombre.

Sin embargo la acusación lo hace. La acusación se hace sor

da a la naturaleza; desconoce el poder de este grito sagrado,

capaz de elevarse hasta del corazón mas estragado.
Qué ve en lugar de esto la acusación?

Nove nada, no ve motivo determinante: encuentra los hechos

en el aire, sin oríjen ni causa.

Pero como es preciso esplicar los hechos, por alguna causa

que los orijine i produzca, la acusación supone, finje, ya que no

ve existente esa causa.

Esa causa en la ficción de la acusación es un robo.

Ese robo sin embargo no existe, porque no hai robo donde

nada falta, donde nada descubre un connato burlado.

"Sin embargo, dicela acusación, es preciso creer que esta vez

hubo de haber robo, porque otra vez hubo robo, p.n otra par

te, en otra casa, a distinta persona."

Dejo a la acusación su causa supuesta, a ver si por ella acier

ta a esplicar los hechos ventilados.

Yo tomo la real, la lejítima, la cierta, la que consta de autos;

i paso a esplicar con ella los actos misteriosos de ese drama de 3

o 4 años, que se desenvuelve el 14 de agosto por la noche.

A principios de 1840, sale Carmen Peña del Colejio de las

SS. Pinedas, con 14 años de edad:

Viviendo en igualdad, en intimidad con señoritas de las prime
ras familias de Chile, Carmen Peña, por esa lei de trasmisión

que entre personas tiernas hace al punto comunes I03 sentimien

tos inocentes i virtuosos, sale del colejio tan señorita en sentí.

mientos como las niñas con quienes ha vivido en intima igualdad.
En esa época sus padres estaban separados, como vivieron i

debieron vivir siempre.
La madre es una lavandera, que habita humilde i peligroso

alojamiento.
Su padre es escribano receptor, i vive cómoda i decente

mente.
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Como hija natural obedece, a la autoridad materna.

La madre no obstante cree deberla honrar entregándola a su

padre, mas altamente colocado que ella. Viene, pues, a casa de

su padre.
En qué situación se halla entonces la vida doméstica de Peña?

En no buena situación. Ella tiene faltas, i las esplicaré por

que no son inauditas ni carecen de escusa.

Padre de familia, vive separado de su mujer.

Separado de su mujer, tiene en su casa otra mujer á quien
recibe primero hospitalariamente, i con la mira de que sus hijos

tengan quien lescuide iatienda; con esta mujer a favor de las ten

taciones nacidas de Ja ocasión, acaba por vivir en amistad ilícita.

Compónese entonces su familia, de esta mujer, de Carmen i de

sus hijos lejítimos.
Dónde está su mujer Iejitima? por qué está separado de ella?

Vive con mujer que no es suya, porque la suya lo ha aban

donado i no quiere vivir con él. Entre tanto, tiene necesidad de

una persona que, cerca de sus niños, haga las veces de madre.
La ha demandado ante la autoridad eclesiástica para traer

la a vida marital.

Dos veces la autoridad negándose al divorcio ha mandado a

Joaquina Mujica, mujer Iejitima de Peña, se una con él.. Ella ha

resistido por motivos que según las palabras del Provisor no son

siquiera aparentes, para autorizar el divorcio pretendido por

ella, negado por él. Una acta orijinal se presenta que comprue
ba estos hechos.

Fué condición de la entrega que la Calderón hizo a Peña de

su hija—que de vez en cuando podria ella sacarla para conducirla
donde su preceptor.

Usando, o mas bien, abusando de esta condición, la Calderón

tomó varias veces de lacasa paterna a Carmen i la condujo en

casa de la Mujica, donde era detestado Peña, i en otras casas

humildes i sospechosas, de la intimidad de la madre natural.

Peña vio en esto malogrado el designio de traer su hija a su

casa para salvar su dignidad; pues suponia poco que la Calde

rón no tuviese en su casa a Carmen si la habia de hacer frecuen

tar sus oscuras i siniestras relaciones.==Opúsose, pues, a que la

Calderón sacase de su casa a Carmen, en lo sucesivo.
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La Calderón intentó apoderarse de la persona de su hija clan

destinamente. Peña estorbó esta tentativa; i un rompimiento
abierto se sucedió a esto entre los padres de la infeliz Carmen.

La Calderón acudió a las autoridades públicas, en reclama-

oion déla persona de su hija, fundándose, no en que Peña se

la rehusaba, como era verdad, sino en que la moralidad de la ni

ña corria inminente peligro en la casa de su padre, en que la

misma Calderón, poco antes, la habia colocado para salvar su

decencia!

Peña acusó criminalmente a la Calderón por los asertos in

juriosos que en su libelo de demanda le infería.

El 22 de julio de 1841, fué condenada la Calderón por haber

injuriado a Peña en el escrito de f. 1 de la 2. a pieza adjunta
a 2000 maravedís, 25 pesos al fisco, i un mes di cárcel.

Apelada esta sentencia, por la Calderón, fué confirmada por

esta Suprema Corte el 10 de setiembre de 1841.—Ambas sen

tencias corren a f. 28 vta. de la 2. * pieza adjunta.
Ese escrito de £ 1, castigado por criminal, es e) que hoi pre

senta la acusación, a f. 119 para acriminar al hombre que en él

se ofendió con mengua de la lei i de la verdad.

A estas sentencias sucedió otra, en el pleito de depósito de la

persona de Carmen, entablado por la Calderón, por la cual de

claró el Juzgado de 1. a Instancia, en 13 de abril de 1842, que
Carmen Peña debia volver a poder de su padre. Esta sentencia

está a f. 44 vta, de la 2. a pieza adjunta.
La Calderón apeló de esta sentencia; i, sin que en 2,

°3 instan

cia diese prueba alguna, como lo certifica el actuario a f. 55 de la

2.
<*

pieza adjunta, mientras que Peña desmintió los asertos de la

Calderón, por muchos testigos uniformes,la Corte respectivarse sirvió

mandar, en 41 de diciembre de 1842, que Carmen fuese depositada
en un convento: habiendo fundados motivos para no permitir, que
ella continúe en poder de sus padres.
De sus padres, dijo la Corte, no de su padre, mostrando en esto

que el motivo de su decisión no era el torpe motivo alegado por la

Calderón, castigado por la misma Corte como calumnioso, desde

luego que él comprendia tanto a el padre como a la madie de

Carmen.

tintes que la Calderón pidiese en 1 .

rt instancia el depósito de su



hija, lo solicitó ante un inspector de la 3. d sección, llamado M. .

El inspector mandó que la niña, entonces de 14

años de edad, fuese puesta a su disposición antes de depositarse

por tres dias. El mismo lo certifica, a f. 5 de la 2. a!
pieza adjunta.

El padre de la infeliz Carmen negó obediencia a esta orden, con

sonrisa de justa indignación ....

El majistrado viendo burlado su culpable intento, cambió de rol,
i se puso a buscar como procurador,lo que no pudo conseguir como

juez. El fué el instigador de la Calderón en el curso escandaloso

que tomó ulteriormente ese proceso. Véase escritas de lamisma letra

las piezas oficiales de f. 2 i 5 de la 2. * pieza adjunta, i los libe

los de f. 48 i 50, en que S .se esfuerza ante la Corte, por
arrancar de poder de Peña esa niña que no pudo traer por tres dias

a su casa .... con su autoridad de inspector. Los autos contienen

otros documentos que comprueban este aserto.

El mas elocuente dato de que la Calderón procedía en ese es

pediente movida por odios que no le pertenecían, es el escrito fir

mado por ella, de f. 122, en que se despedaza brutalmente el honor

de esa misma hija a quien se pretende honrar sacando de poder de
su padre. No: una madre en ningún caso despedaza el honor de su

hija, sea cual fuere el rencor que la domine. Es el sensualismo del

corruptor, burlado en sus culpables designios, el que arruina el ho

nor, que le es indiferente cuando no puede conseguir la materia.
Lamas bella prueba, Exelentísimo señor,, de que en esos pasos

se calumniaba a Peña para arrancarle un objeto que se quería sa

crificar a otras miras criminales, es que antes que Carmen saliese de

la casa paterna, en virtud de lo mandado por la Corte, un hombre
se presentó, que instruido de los antecedentes de la Calderón, quiso
aceptarla i la aceptó por esposa.

Este hombre es D. Manuel Alvarado.

El sacramento fué administrado por D. BlasdeReyes, cura Rec
tor déla Parroquia de San Isidro, el 1. ° de abril de 1843.

Vivió Alvarado con su mujer los meses de abril, mayo, junio, ju
lio i agosto.
A fines de agosto se fué para el Huasco, con el propósito de

ocuparse de trabajos mineros.
El mismo finado Cifuentes afirmó a Carmen que allí había cono

cido a su marido.
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En su primera ausencia escribió dos veces a Peña, en términos

llenos de quejosa afección porCármen.a quien tachara deindiferente.
Murió Alvarado en enero de 1844, en el lugar de su ausencia. I

Peña, que lo supo en febrero, no lo reveló a su hija Carmen sino en

abril del mismo año, antes de dejar a Santiago.
Peña se fué a Valparaíso en busca de ocupación i medios de

ganar.=Cármen que desde la ausencia de su marido habia vuelto

a casa de su padre, quedó rodeada de la familia que éste sostenía,

en un barrio apartado de la ciudad. En ese estado, dilatándosela

vuelta de su padre que en vano buscaba medios de ganancia, aban

donada, destituida de apoyo, hizo lo que la miseria inesperta
kace en casos tales:=mendigó.
Para mendigar, vistió sus cartas de un falso nombre. La ver

güenza natural de pordiosar le hizo adoptar el nombre de Julia

Pérez. Ella escribió; no fué en persona. I cuando fué en persona,
fué acompañada de la mujer que moraba con ella. Dejó las car

tas a los criados; no buscó a losamos.

Para mendigar, se informó de las jentes ricas, mas capaces de so

correr, por estar esentos de cargos i familia.

Se le dijo: dirijios a doña Nicolasa Toro, al señor Ruis Tagle,
al señor Mendibur, a] señor Cifuentes etc. etc.

Lo hizo así. Obtuvo del señor Mendibur lo necesario para comer

un solo d;a.

El señor Cifuentes recibió una carta; pero antes de darla limosna

quiso conocerla. La llamó.

Asistió. La vio hermosa: se informó de su situación. Instruido de

que era sola; de que no tenia amparo ni defensor; de que era infe

liz, la rogó que volviese
, por no poseer en aquel instante la llave de

su caja.
Carmen volvió. Ya no faltó la llave déla caja. La caja se abrió

i salió un cuarto de onza, que la mendiga recibió junto con un

ramo de galantes flores de retórica a su belleza. Se le suplicó en

carecidamente que volviese: que volviese a recibir limosna, la dijo el
benefactor.

Visoña en mendigar, creyó tener derecho no obstante la humi

llación del que mendiga, a permanecer honesta i orgullosa. En los

halagos intempestivos del protector, descubrió un interés de otro

orden, que alarmó i entristeció su corazón.
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No quiso vender su juventud ¡belleza, i ofreció el producto de sa

trabajo. Sabia coser, bordar, marcar; hasta lavar. Véase las car

tas halladas en poder de Cifuentes, números 1, 3, 4, 5, 18.
Se alabó este bello rasgo de su alma. Se le prometió de nuevo un

apoyo desinteresado. Se convino en aceptar el fruto de su trabajo.
Se le brindó una casa para vivir honestamente, para trabajar.
Alamada por la exesiva jenerosídad de la oferta, objetó que su

perdición pudiera ser resultado inevitable de su admisión.

,El benefactor se ofendió; i tomando el tono grave deshonor, la pro
testó que en ella favorecía a la viuda de un amigo que conoció en

otra parte.
Ella creyó en el honor. Aceptó el hospedaje, i se instaló en la

casa alquilada para ella, es decir, en casa de su benefactor.

Túvole de visita pocos días después. Quedó desde su entrada a

un lado el aparato del caballero. El seductor entró en campaña.
En poder i en casa del agresor, sucumbió bajo el peso agobian
te del favor i de la súplica, que arrancó i exijió.
Promesas doradas, ofertas cuantiosas, protestas de eterna

protecc:on, suavisaron i consolaron la aflicción i el pesar. Todos

estos hechos, lo repito, no son sacados de la confesión de los

acusados. Es mi plan no acudir en busca de medios de defensa

a esa fuente. Estos hechos están en autos; constan de papeles

presentados por la acusación, de cartas halladas en poder de

Cifuentes, escritas antes que pensase existir este proceso. Son

cosas, son hechos dichos i escritos al mismo Cifuentes en su cara;

que él acepta, que él no desmiente; i que, por el contrario, otros

actos del mismo Cifuentes, también atestiguados en autos, ha

cen creíble a todas luces. Esta es la notable prueba que debe

mos ver en esa correspondencia presentada por la acusación

misma, como para acriminar a los acusados, i que no es otra

cosa que la victoriosa justificación de la cinceridad con que han

hecho su confesión; pues esas cartas de antes de ahora, son la

misma cosa que las confesiones actuales de los acusados.

Pasado algún tiempo, regresó Peña de Valparaíso, i halló

a su hija en su nuevo alojamiento. Informóse del oríjen de este

cambio, con alarma.

Carmen le protestó que era protección filantrópica del señor

Ciíuentes, a que ella correspondía con el producto de su indus-

3
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tria. La miseria en que vivia no hacia increíble esto. Siempre el

interés amoroso seduce con brillantes dádivas. Aquí, no sucedía

eso. Por otra parte, todo padre cree ciegamente en la inocen

cia de su hija. Esta propensión coexiste hasta con la maldad.

Peña se alojó con su hija: partió con ella lo que creyó limos

na piadosa. Peña pudo creer en un interés deshonesto de parte

de Cifuentes; pero también pudo creer que ese interés seria bur

lado por la castidad de su hija, creencia en que escolla la pene

tración del mas malicioso padre.
Mudáronse por indicación de él a mas humilde habitación,

para hacérmenos pesado el beneficio.

Mes i medio después, esto es, tres meses después de comen

zadas las relaciones con Cifuentes, Carmen apareció triste, me

lancólica, desesperada.
Pidióle su padre la esplicacion de este estado de su es

píritu.
Ella dijo que el señor Cifuentes se habia cansado de socorrer

la, que no la ocupaba ya, que no la llamaba, que no la quería

recibir; i no iria mas. Véase la carta número 6.

Peña vio en este cambio del protector, un desengaño de sus

vanas tentativas de seducción. Todo padre es vano, i Peña po

día serlo en aquel caso. El amor paterno es el mas insinuante de

los sofistas; no me cansaré de repetirlo.

Dejaron entonces la casa i el protectorado de Cifuentes. Hasta

aquí todos estes hechos coinciden perfectamente con el tenor

de infinitas cartas de las halladas en poder del señor Cifuentes.

Peña no tarda en descubrir signos materiales que le dan a co

nocer la misteriosa causa de los pesares de su hija.
La amonesta para que hable verdad (la amenaza, dice él, pero

se sabe que la amenaza es la admonición ordinaria délos espí
ritus vehementes) i ella declara que está en cinta, i que es Ci

fuentes el autor de su estravio. Le revela entonces toda la his

toria de tan desgraciada relación; le declara que Cifuentes la ha

bia seducido con promesas de salvar en ella para toda su vida

sino la realidad, al menos las apariencias, las conveniencias

esternas de su honor, i los cuidados por su subsistencia decente

i segura; que sin embargo ahora la arroja en el mayor abandono

i- se resiste a reconocer i protejer el fruto de su amor mentido i
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desleal.—Todo esto, lo repito, no es de la confesión; es de la

correspondencia misma hallada en poder del señor Cifuentes.

Lo que la acusada dice hoi a la justicia, lo echó en rostro mil veces
al autor mismo de su perdición. Véase las cartas 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8,

9, 11,18,22. Son las fuentes de los hechos que dejoespuestos.
Que el señor Cifuentes fuera capaz de un acto de esta clase,

lo comprueban los autos por competentes datos. El respeto a su

sepulcro, casi abierto, me contiene de entrar en este examen.

Pero el Tribunal sabe que no aventuro una paradoja; dejo que

hablen los autos con el sijilo debido al pudor público. Remito

al Supremo Tribunal al informe pasado por la policía de Santia

go sóbrelas averiguaciones hechas en los dias 15 i 16 de agosto.
Me consta que ese informe debió contener datos mas luminosos,

que se ha creído deber reservar en obsequio del pudor, mejor
consultado que la justicia.
Que Peña debió ver colmada la medida de su cólera, al

ver a su hija engañada, en cinta i arrojada, sin amparo, tampo

co es de dudarse.

Supóngase en este hombre el corazón mas malo. Supónga
sele un tigre. El tigre mismo abriga el noble sentimiento de có

lera, por el ultraje hecho a sus hijos. Con los hábitos mas re

probados coexiste a veces en el corazón del hombre el orgullo
decente i delicado de ser padre de criaturas dignas i felices.

La miseria, el infortunio pueden ver con ojo disimulado el es

travio de la hija, que en recompensa es objeto de altas remunera

ciones.

Pero lo que nunca disimula el infortunio, es la humillación

sardónica i afrentosa que soporta injustamente el objeto que le

pertenece por la sangre i el corazón, de parte del poderoso;

pues cuanto mayor es la infelicidad, otro tanto lo es la sucepti-
bilidad, i la aptitud del amcr propio a sentirse bulnerado. Quien

no sabe que la desgracia es suspicaz, aprensiva, i recelosa?
Desde que Peña descubrió la situación de su hija, quedó en

tablada entre ambos esa terrible intimidad que solo se esplica
por la desesperación i la necesidad. Peña entonces creyó nece

sario apoderarse de la dirección del consejo de su hija, como
único medio de salvarla. Desde ese dia él obró por ella. Ella fué

instrumento mecánico, animado por otro brazo. Este brazo ira-
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zó la mayor parte de esa correspondencia, animada i colorida,

picante i sarcástica, ofensiva i suplicante, porqué era hija de

la pasión, de la irritación Iejitima. Es una polémica epistolar,
mas bien que un protocolo de amor; porqué estrañarpues que en

ella figuren espresiones agrias, impropias, ilícitas? No veáis las pa

labras, Exmo. Señor; ved el sentido serio, lastimoso, de esas cartas

escritas por la mano de la desgracia ofendida, burlada, abando

nada: escritas también en la mas íntima de las confidencias. Se

dirá que Peña hizo en esto mas délo que debió hacer; lo que su

hija no habría hecho por si misma, arrogándose, él, en este asun

to mas celo e interés del que abrigaba la persona misma ofen

dida? Semejante objeción no es honesta, pues no puede exijirse
a un padre la debilidad, la inesperiencia, la indolencia por los

males de la vida, i en cosas que le tocan tan de cerca, que tiene

una pobre niña cuando se trata de su destino en el mundo.

Por otra parte, si la mujer calla i sufre en silencio afrentas

tales, es porque no tiene defensa ni medios de represión, en ma

les que se agraban remediándolos en público.
Pero el padre, el hermano, que tienen un brazo de que echar

mano para lavar la afrenta que la cobarde seducción echa

en la frente de la hija, de la hermana, serán siempre capa

ces de escapar al grito imperioso de la sangre?
Este brazo existia desconocido i oculto, detras del ánjel que

Cifuentes consideró solitario i huérfano, i él se alzó un dia en

apoyo de la desgracia afrentada.

Los que dudan que circunstancias tales pudiesen impeler a Pe

ña, porqué no se hacen cargo de que este hombre era bastante vano

i capaz de conocer, sin alusinarse, que su hija dotada de belleza, de

talento, de juventud, de lozanía, no merecia ser arrojada como
soez prostituta, i antes era acreedora al destino que sus brillan

tes calidades le daban títulos de ambicionar?

Qué hizo, pues, Peña luego que descubrió la posición de su

hija? Nada pensó, nada practicó que no fuera digno de un pa

dre discreto i prudente en la condición a que él pertenecía. No

dio la cara, no buscó a Cifuentes, porque no es eso lo que un

padre hace desde luego que se descubre hecho objeto de una

afrenta. Poseído del rubor inherente a todo hombre, dictó car

tas a su hija, en el estilo del amor propio despedazado, cm-



picando a la vez, la súplica, la amenaza, el sarcasmo. Escribió

no una vez, sino sesenta veces. Fué circunspecto hasta el exce

so. No reclamó vil lucro ni afrentoso salario para su hija. Pidió
la decente, la jenerosa protección protestada tantas veces, al

principio, i después tan cobardemente quebrantada. Se dice

que esto es común; i porque la cobarde seducción sea de uso,

la han de tolerar en silencio víctimas que no están hechas para

ser ajadas impunemente.=Amenazó siempre con el oprobio,
con la afrenta, con la difamación; con castigos indeterminados

i supersticiosamente vagos, nunca con la muerte. Véase esas

cartas una i mil veces. En ellas se decia:="no quiero vuestra

vida: el perverso no merece morir. Su castigo está en su exis

tencia, de roedor pesar i vergüenza íntima." Véase la carta nú

mero 2.

Esto fué lo que Peña hizo por dos meses, i mas. Manejó por

arma de defensa la mano de su hija: arma irresistible a los cora

zones anchos, que oyen la voz de Ja desgracia causada por su

impetuosidad irreflecsiva. Suplicó, injurió, amenazó: todo fué

inútil.

Qué hizo, después de esto?
No hizo lo que debió hacer, lo que las leyes mandan: pero, sí,

lo que la pasión, irritada, determina, en tales casos.
No tramó un plan de sangre.
Era padre, no amante. Los celos solo gustan de libaciones

sangrientas. A los 40 años, la pasión es reflectiva, i los desen
cantos de la vida han corvado el espíritu hasta hacerle preferir
en las reparaciones legitimas, el interés ala sangre.

rensó, pues, en compensar las desgracias sufridas por su hija
con ventajasmateriales, que debia exijir del seductor.
Es indigno este pensamiento? La lei del estupro lo prevee, í

lo que entra en las suposiciones de la lei, no es indigno. Nada
mas tribialen la jurisprudencia de todos los paises, que las re

clamaciones pecuniarias de los padres contra los seductores de

sus hijas.

Aunque la lei proteje con iguales medios a la viuda honesta,

que a la vírjen seducida, no pensó Peña que se hallaba en el

caso de seguir el camino de la lei.

Esto se esplica de suyo. Peña era pobre, el señor Cifuentes ri-
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co, Un pleito entre ambos era imposible, no porque la justicia
no sea independiente i leal; sino porque la jurisprudencia es fér

til en evaciones i rodeos, que el rico puede costear i no el pobre.
Por otra parte, una demanda de indemnización por la seduc

ción de una viuda pobre, joven i oscura, hubiese sido la comedia

de los Tribunales. Peña creyó que la idea de seguir este camino,

no era seria; i en esto no se engañó, aunque sí en la elección del

medio.

Cuál creyó deber seguir, pues, para alcanzar su fin con efi

cacia?

El que mas de una vez se puso en práctica en el mundo, no

con justicia, sino por una necesidad, que el mundo perdonó i es-

cusó:—el de obtener, sin testigos, por la violencia, lo que se

debia i no se habría obtenido en público i por la vía legal; sin

que el obligado pudiese reclamar después honrosamente lo que

dio mal de su grado.
Cuantos casamientos, cuantos pactos i arreglos no se han he

cho en el mundo, fundados en un sí, que era indigno exijir en

público, i que, dado en secreto, no se, revocó mas, porque fué

dado con razón, aunque por fuerza?

Nada mas distante de mis intensiones que la pretencion de

lejitimar este sistema de conducta.

Pero, pretendo, si, que si alguna vez la violencia puede me

recer la escusa de la lei, es cuando la pone en ejercicio el noble

sentimiento de un padre que tiene que conciliar el sijilo que de

mandan las reclamaciones del pudor engañado i ofendido, con la

necesidad de obtener medios capaces de contrapesar los males

que el deshonor trae consigo.
Para realizar su pensamiento, cuál fué el plan que concibió?

El de asecharlo en una parte sola (son sus palabras) para ajus-

tar de igual a igual, de hombre a hombre, Jas reparaciones debi

das i denegadas.
No comentéis el sentido déla palabra asechar, empleada por el

acusado. El ha querido decir, buscar, espiar. No es profesor

de derecho; no conoce el valor técnico de las palabras. Su con

fesión, en lenguaje bulgar, no debe comentarse camo texto de leí.

Qué hizo, pues, para asechar en lugar solo al corruptor? (yo
también empleo aquí la palabra en sentido vulgar.)
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Hizo un gran despropósito, Excmo. Señor. I esto prueba dos

cosas: primero, que él sufría vehemente exasperación, pues la

pasión no es cuerda; segundo, que era inhábil para delinquir.
Intentó foradar el suelo, para salir un dia de debajo de tierra

en el cuarto del señor Cifuentes, i decirle:—de qué no será ca

paz el que ha tenido coraje de hacer esta entrada maravillosa,

para vengar su afrenta: ea, corruptor, arrodillaos ante el deber!

Esta ilusión pasó pronto, i Peña desistió. Ese dia, el forado

dejó de ser delito, pues no es delito el conato simple de de

linquir.
Qué hizo Peña después de esto?

Otro despropósito, Excmo. señor, lo que prueba que estehom-

bre no es hecho para delinquir. Se observa en sus errores, dos

calidades que le honran, asaber:= un desacierto especial para

coordinar el mal, i una franqueza inaudita, para confesar la

verdad de la falta. Hizo llaves maestras para penetrar en unas

cocheras situadas en la calle que conduce de San Agustín a la

Universidad. Esas cocheras son piezas solas, no tienen vecindad.

Ellas están en la calle i acera por donde necesariamente debía

pasar Cifuentes, al salir del Congreso para dirijirse a su casa. Se

sabe que las sesiones sonde noche. Peña concibió pues que po

dría tomar al señor Cifuentes en una de las noches en que por

allí pasaba solo; introducirle en aquellas solitarias habitaciones,

i arrancar, por el aparato de terror de una situación tan impre

vista, la enmienda de los daños hechos por él, que en vano se le

pedia hacia tres meses, por la súplica, por la invectiva, de todos

modos.

Se rehusa creer esto por absurdo? Pero mas absurdo es el pen

samiento de hacer un forado; i lo eréis así pues lo habéis visto

puesto en práctica. Por lo demás, tanto el forado, como el he

cho de las cocheras, todo coincide con la persona del señor Ci

fuentes. El forado es enfrente de su casa. Las cocheras están en

su tránsito necesario de todas las noches.

Qué debe sin embargo pensarse sobre el fin real que Peña se

proponía en semejante asechanza?

En aquella tentativa, como en la realizada el 14 de agos

to, se ofrecen dos suposiciones al espíritu: por una parte
se presume que Peña intentaba robar; por otra, vengar la
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desgracia de su hija, arrancando reparaciones pecuniarias.
Lo primero no es sostenible, pues Cifuentes no traía sus ri

quezas en los bolcillos. Al contrario, le constaba a Peña que

aun para disponer de un cuarto de onza tenia necesidad de

acudirá su cajero. Lo segundo es mas que creíble, pues esto

pasaba en el mes de octubre, cuando Cifuentes había ya aban

donado a Carmen, en estado de embarazo. Esta coincidencia,

es de importancia capital, por mas que la acusación cierre sus

ojos a reconocerlo.

En octubre del año pasado, como en agosto del presente, las

personas del drama son las mismas, i el asunto idéntico. Por

una parte Peña, padre de la joven burlada; por otra, Cifuente*

autor de la pérdida de ésta. Entre uno i otro, la deshonra i per

dición déla mismaCarmen Peña. En el proceso de noviembre no se

hacia mención de esta armonía i correspondencia de cosas; pe

ro ella existía, pues consta de autos que en esa época existían

relaciones i en mal estado entre Cifuentes i la hija de Peña. Si

Peña invocase hoi esa relación como medio de esplicar las cosas,

no siendo mas que un pretesto forjado, porqué no le invocó

también en el mes de noviembre, cuando se descubrió que él

Jmbia tentado foradar la casa de Cifuentes? Entonces habría, po

dido hacerlo como hoi Las cosas, los hechos, eran los mismos:

porqué no lo hizo, pues?—claro es que por la razón que él dá

hoi:=por no malograr un oían que se proponía realizar mas

tarde.

Chile, i Santiago especialmente, está lleno de hombres ricos,

menos guardosos de su dinero que lo era el señor Cifuentes; mas

susceptibles de ser robados. Sin embargo, solo Cifuentes,

es perseguido para ser robado.

I, por parte de quién?
Da la casualidad que por parte del padre de una niña a quien

ha perdido el señor Cifuentes, héchola madre de un niño, i pu

estola en la calle con su hijo.

La acusación no ve mas que casualidad en esto. La acusa

rían con tal de obtener la sangre de Peña, no cree en la natura

leza humana; cierra sus ojosa las leyes mas simples del corazón»*

no ve falta ni pecado en poseer una niña juiciosa, coa falaces

halados, i en echarla luego al fango, con el fruto de su creduJi-
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dad burlada, no cree en la rabia del corazón de un padre, qi¡e
ve a su hija en este estado. Cuando mas se contenta con ver en es

tas cosas hechos nórmalos de la sociedad en América; i se cree

apoyada en la lei, porque puede invocar la depravación reci

bida. Desconoce todo lo que hai de noble i decente en el pe

cho de un hombre, por depravado que sea, para no ver otra cosa

que el dinero del señor Cifuentes, ^asechado por un ladrón: dine

ro de'que jamas faltó un real, i que ese supuesto ladrón, como

lo prueban los autos, pudo robar a puñados el 14 de agosto, peí o

le dejó intacto.

Donde es, pues, que viene a encontrar apoyo la creencia de

que Peña era movido en todos sus pasos, cerca del señor Ci

fuentes, por el incentivo del robo? Desde cuando es que se ve en

él un ladrón que solo trata de robar?

Desde que aparece complicado en un robo, que él mismo se

atribuye, hecho en 1843 a un tal Camaño.

La acusación hace de este robo su caballo de batalla, i esta

blece el siguiente razonamiento:="Peña robó a Camaño en

1843: luego en 1845 también es ladrón de Cifuentes, sin em

bargo de que no falta un medio real de casa de Cifuentes, i de

que es padre de una niña sacrificada por el mismo Cifuentes, i a

la que nunca Camaño hizo mal alguno."
Qué hai de real i positivo, Exelentisimo Señor, en el robo de

Camaño atribuido a Peña? Sombras i dudas, me permito decirlo,
Exelentisimo Señor, a pesar de los datos contenidos en la sen

tencia de 1.
° de agosto de este año. Hai unas alhajas de

las robadas, halladas en poder de Peña: i la confesión de Peña,
en que se pretende él mismo, autor del dicho robo. Procesándo

se el hecho, el acusado fuga de la cárcel, i es condenado en re

beldía, a !a pena de muerte en virtud de la lei 74 de Estilo, que
es de estilo no ejecutar, i de las demás que suponen probado i

verdadero el delito del acusado, que fuga de la cárcel antes de

sentenciarse.

Notables circusta cias, Exelentisimo Señor, concurren a alterar

completamente el valor i sentido de esta confesión de Peña i del

hecho de su fuga. Tiene lugar su fuga después de agotado el tér

mino probatorio, que fué bien angustiado. La causa fué recibida

a prueba con todos cargos. Presentó testigos que estaban fuera

4
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de la ciudad; pero no se despachó carta rogatoria, en el término;

i después se rehusó despacharla. El acusado quedó, por esta cir-

custancia, despojado de sus medios de defensa. Véase el espe

diente adjunto a f. 38 i 39.

En cuanto a la confesión, ella no es espontánea. El despe

cho, la cautela i el temor, concurren a producirla. Estas circuns

tancias aparecen en los autos mismos de la materia; en el te

nor de la confesión contradictoria, vacilante; en la declaración

del mismo Camaño, que dice a Peña:—no sois mi ladrón, lo sé'

(f. 26 vuelta); i en los motivos que paso a esponer.

Peña es sorprendido en la calle pública eon llaves ganzúas,
armas de fuego, i otros muchos instrumentos que le hacen apa

recer con justicia, un hombre ocupado de designios criminales.

Le delata un cómplice suyo, a quien ha invitado para robar a

medias. Este cómplice es un hombre vulgar, prófugo de las

cárceles de Mendoza, a quien ha provocado con el sebo del ro

bo, porque no podia moverlo con motivos morales, que

solo a él le importaban. No repito aquí lo que dice Peña; sino

lo que hacen visible los autos i Jos hechos circunstanciales del ca

so. Ese delator se contradice i no tiene firmeza en sus dichos, lo

declara el actuario mismo a f. 25 vta. del espediente adjunto.

Aquellos antecedentes abominables, deslumhran, con justicia,

el caloroso celo de algunas autoridades; i el prevenido, parte

de la policía, a medio dia, con una barra de grillos, cargado de sus

llaves e instrumentos afrentosos, hasta el juz gado del crimen,

donde es recibido con invencible i mal encubierta irritación.

No es hoi cuando Peña viene a descubrir que todo esto se

practicó con él, en el noviembre pasado. A f. 32 del espediente

adjunto se halla un escrito de mano del mismo Peña, en que

se queja de dichos tratamientos ante la justicia misma que lo

procesa. En ese escrito, que es respuesta a la vista fiscal, lejos
de oponerse ala muerte contra él pedida, en virtud de la lei 74

del Estilo, la agradece, la acepta i la pide también. En ese escrito

singular, él se empeña en titularse confeso, pero no convicto,

pues no contiene el mundo testigo que pudiera convencerle de

un robo que, según el testimonio mismo de la persona robada

(f. 26 vta.), no fué hecho por Peña.

Aquellos arrebatados tratamientos, que el juez admite como
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verdaderos, pues no contradice ni apercibe al acusada, que los

echa en rostro a la autoridad, i constituyen un castigo infaman

te, anterior al proceso, agovian el espíritu de Peña i le precipi
tan en la desesperación. Despechado contra un juicio anterior,

que no escucha, que desafia las pruebas, que hace alarde de su

firmeza; confiesa que es autor del robo de que se le quiere ver

confeso a todo trance. Se lo atribuye a él solo; niega que tiene

cómplices mientras que Camaño i su sobrino afirman que el robo

fué hecho por varios individuos, f. 26 vta. El actuario mismo, (en
la propia foja) declara que su confesión no es verídica, de todo

punto. Se le ha persuadido por la autoridad misma, a fin de esti

mular su sinceridad probablemente, que nada le seria mas fu

nesto que negar el robo, esto es, que no confesarse autor de él;

i él se confiesa autor, para no seguir el peor camino: f. 126.

Indúcele a esto otra mira de cautelosa i prudente precaución,
fácil de esplicarse i mucho mas de creerse; tal es la de apartar por

este medio, en que los espíritus se fijan tan fuertemente,toda sospe
cha eapaz de descubrir i malograr la realización de su antiguo

designio, de sacar de Cifuentes Ja reparación violenta de los da

ños causados por él.

No puede menos en él la refleccion de que revelando la verdad

de las cosas, hará conocer de todo el mundo el estado afrentoso

de su hija, sin fruto ni resultado alguno, saliendo de la lei que se

habia impuesto de llevar a cabo su antiguo plan con inviolable

secreto.

La acusación serie de estas soluciones que da el acusado. No lo

estraño: ella hace sistema de encontrar serio i digno de verdad el

crimen solamente el honor, el sentimiento, el amor de padre, son

risibles fábulas para Jos fines de su acción. Si se lee eon atención

el escrito del". 32 del espediente adjunto, se hallará palabras que

descubren^aunque vagamente, algo de lo que hoi afirma Peña que le

inducia entonces a aparecer ladrón. I si se oye a don Tomas Moond

i a don Ramón Navarrete, se sabrá que en aquella época, en la

cárcel,antes de fugar,declaró Peña a dichos señores, que el designio

que le hacia aparecer ladrón de nadie era sabido, i no era otro que

el de encontrarse clandestinamente con Cifuentes, corruptor de su

hija. Véase las delaraciones de estos señores a f. 126.

Entre tanto, es un hecho que Peña posee un corazón fuerte, ut¡
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espíritu sereno, una fé ardiente; que la buena conducta es el carác

ter que distingue su vida hasta la época reciente en que se ve hecho

objeto de persecución criminal. Con antecedentes de este jénero es

muí costoso creer que fuese capaz de aceptr^r una ignominia pasa

jera, en que hallaba ocasión de salvar el secreto de un plan, que

absorvia todas las pasiones de su alma, i que un día debía llevar

a cabo?

Tal es lo que hoi nos muestra su confesión, hecha con esa va

lentía que nunca desmayó a la vista del cadalso: con esa fran

queza con que se imputó, i se imputa hoi mismo faltas que qui

zá no tiene. Este hombre, Excmo. señor, que a la vista del último

suplicio desnuda a su hija de toda sospecha culpable para im

putársela a sí mismo,no descubre en ello sentimientos de una alma

i educación que salen de la linea délo ordinario?El hombre que,

en esta hora solemne, reclama el banco para si solo; el que a

todo trance quiere librar a su hija de las manos del verdugo, ha

podido ser incapaz de hacer cosas estraordinarias, por salvarla

del que fué verdugo de su honor, de la quietud de sus dias, de la

credulidad de su juventud?
La acusación no dirá que las manifestaciones actuales de su amor

paternal son falsas tramas de novela, con que el acusado quiere
exitarse simpatías, pues constan del proceso, donde no hai una pa

labra dé Peña que desmienta el mas decidido cariño por su hija;
hoi, Excmo. señor, en que no se trata de bienes, sino de la vida, esta

gran prueba, esta piedra de toque, que siempre hace conocer al

egoismofiio i el hipócrita ínteres.

Vuelvo a lo pasado. Peña encontrando en su prisión mas que

una causa de padecimiento, un obstáculo al lleno de los designios
que en su alma fermentaban, fugó de la cárcel, descolgándose por

una cuerda, en la madrugada dtl 10 de febrero de este año, 845.

He notado antes que también debió conducirle a dar este paso, la

circunstancia de haber perdido sus medios probatorios, por el tras
curso del término sin aprovechamiento de la pruebaque ofreció.
El miedo del castigo, Excmo. señor, no es lo que a Peña indujo a

fugar. Está averiguado que el miedo no es sentimiento que tenga

imperio en el corazón de este hombre, sea porque esté esento de

crimen, o porque el valor le acompañe en alto grado: una prueba
evidente de ello tenemos, en que después de salido de la cárcel, no



Se ausentó de ¡a ciudad, como hubiera podido hacerlo, sino que sé

mantuvo en el lugar mismo donde debía completar el designio que

mui principalmente le hacia violar la prisión.
Tomó el vestido de mujer para residir en Santiago sin riesgo de

caer en poder de la autoridad. Con este disfraz ha vivido por espa

cio de ocho meses. No le adoptó desde el principio con el objeto de

entrar ocho meses mas tarde,sin ser conocido, en casa de Cifuentes,

como se pretende en el escrito fiscal de f. 67 vta.; sino como un

medio de mantenerse en esta ciudad, sin ser molestado por las per

secuciones de la justicia.
Durante esos ocho meses cuál, ha sido su conducta? Este hombre

hecho para el mal, según la acusación; este malvado famoso i temi

ble, según la sentencia de 1. ° de agosto, qué crimen, qué acción

reprobada ha cometido al favor de ese disfraz, i en el largo espacio
de una libertad esenta de toda responsabilidad?

Hago hablar aquí ala misma doña Mercedes Grossi, en cuya ca

sa ha vivido ese tiempo. Es curioso examinar la vida i conducta in

tima de este hombre en el tiempo en que se escribía la sentencia

que le declara malvado famoso i temible. Su equipaje consistía en

un colchón viejo, sin lana, remendado. Tenia por almohadas unas te

jas; sus sábanas eran puercos harapos; por toda cobija usaba sus

vestidos miserables de mujer. Sus muebles hacian juego con su ca

ma. Pagó doce reales al mes por el alquiler del cuarto, hasta el dia

en que la señora Grossi, conociendo su exesiva pobreza, le pidió

que aceptase el alojamiento por via de caridad. Observando que

doña Luisa Clemon (nombre que habia tomado Peña) pasaba se

manas enteras sin salir de su cuarto, sin encender fuego para cocinar,

descubrió que se pasaba sin otro alimento que algunos mendrugos
de pan duro, que tenia en un canastillo. Desde ese momento, la se

ñora, Grossi le dio un plato de comida, todos los dias. Se le vio ven

der algunas veees piezas usadas de la ropa de su hija. Su ocupa

ción incesante érala costura. Llegó a hacerse estimar por el come

dimiento i afabilidad de su trato.

Muchas veces la señora Grossi salió de su casa, dejando encarga

da su vijilancia a la llamada Luisa; i aunque quedaban a su dispo
sición cucharas de plata i otros objetos del mismo metal, jamas
faltó la menor cosa. Nueve dias antes de partir para Valparaíso,
llevó recien a su hija Carmen en la casa de su habitación, i suplicó
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a la señora Grossi que la permitiese dormir con su niña; la señora la

admitió en su propia cama.

Tal es la vida que Peña hace en los últimos seis meses. No hai

en ella un solo rasgo que descubra el corazón perverso, el hábito

arraigado de delinquir, elmalvado digno de fama. Respeta i agradece
el hospedaje; trabaja constantemente para si i para su hija. Todos

estos hechos descansan sobre el testimonio de la dicha doña Car

men Grossi, i de doña Concepción Moraga, testigos competentes,

rejistrado af. 94.

Esta vida no debia ser larga. Era cruel, miserable, insufrible.

Cómo teru.inarla? Peña era prófugo, no podía quedar indefinida

mente en Santiago. Alguna vez podría ser descubierto el disfraz

que, por otra parte, era un obstáculo para trabajar como impresor
en los establecimientos del oficio.

Decidió pues dejar el país, llevándose consigo la parte de su fa

milia que le era adicta. He aquí el sentido de su viaje para Valpa
raíso. Los acompañaba también la madre de Carmen, que, arre

pentida de los sinsabores que anteriormente había causado a Peña,

hoi le seguia a pais estranjero, en compañía misma de esahija, que
en otro tiempo hizo por quitársela, pretestando faltas en que no

creería.

Se ha pretendido ver en este viaje la simple evasión del resulta

do de un crimen premeditado.
No; él es resultado de circunstancias que le esplican mejor que

el crimen. Si hubiese precedido pensamiento de crimen, no habría

tenido lugar semejante viaje. El criminal tío viaja; se esconde. No:

él se iba para no tener un plato mendigado; para no vivir en

perpetua afectación de un sexo mentido; para no tener tejas

por almohadas; para trabajar como hombre, en fin, i vivir con

dignidad, fuera del pais en que habia sido destituido, en que

no pobia ser impresor, en que no podia ser hombre, en una

palabra. El viaje coincidía, si, con la ejecución de otro desig
nio que ya conocemos, que nada tiene de criminal; i cuyos resulta

dos imprevistos i desgraciados, han traído sobre el infeliz Peña la

sospecha de un asesinato premeditado. Antes de dejar el pais, Peña

quiso arrancar por la amenaza, Jas reparaciones a que le estaba

obligado el hombre por quien habia sufrido prisiones, miserias, ver

güenza, la perdición de su hija, i por quien se espatriaba para siem-
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pre. Todos estos males debían ser compensados por algunas ven

tajas arrancadas. El lo confiesa así; i los hechos del proceso lo

confiesan también mejor que él.

La noche del 14 de agosto fué la destinada para la ejecución da

este designio.
La elijió el mismo Cifuentes, i no los acusados. Carmen habia sido

llamada por él.

Los hechos i circunstancias pasados en aquella noche están rela

tados en los autos muchas veces. No repetiré, pues, relaciones que

ya conoce el Tribunal Supremo.
Voi pues a discutir, no a esponer, los hechos ya espuestos. Voi a

entrar en su examen i estudio, para presentarlos como son. La acu

sación encuentra en ellos un crimen alevoso. Yo voi a hacer ver que

ellos repelen hasta la ¡posibilidad de suponer racionalmente la exis

tencia de tal ciímen.

Pera elej ir mis medios de demostración comienzo por poner a un

lado la confesión del acusado. No quiero tomar nada de semejante
confesión. Dejo intacta en favor de la acusación esta fuente de in

vestigación, pues es la única que posee. Colóceme en su hipótesis
i en la singular lójica que pretende, que en una cadena de hechos

que se apoyan, producen i sostienen los unos a los otros, se puede
admitir la verdad de los favorables, i desechar la de los adversos,

que no obstante son base i sustento de los favorables. Colocóme en

esta singular hipótesis con tal que la acusación convenga también

en esta doctrina de Merlin.—"Puédese dividir la confesión del acu

sado en materia criminal; peio el juez no puede mirar esta confesión

como suficiente prueba para apoyar una condenación en ella, por

que es regla invariable que la confesión del acusado no sirve de

convicción perfecta contra él. Las leyes presumen con razón que

ella puede ser efecto de la turbación i la desesperación. Ella

solo constituye un principio de prueba." Repertoire, au mot Con-

fession .

"Nuestra jurisprudencia en esta parte es mucho mas sabia

(continúa Merlin, en el mismo lugar) que la de muchos pue

blos antiguos. Entre los judios, en efecto, la simple declaración

del acusado bastaba para condenarle al último suplicio. Suce

día lo mismo entre los Romanos; el acusado podia ser condena

do sobre su declaración, como el deudor en materia civil. Núes-
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prudencia, i la han desechado."

Esta misma doctrina es recibida hoi entre los jurisconsultos

Españoles, como lo trae el conocido Diccionario de Escriche,

que, en la palabra confesión, se espresa de este modo:—"La con

fesión judicial en materia civil forma prueba plena contra el que

la ha hecho; pero en materia criminal no hace sino prueba semi

plena o incompleta, i por tanto no es suficiente para condenar al

acusado, si no hai otras pruebas i adminículos, pues podría su

ceder que una persona declarase por despecho haber cometido un

crimen, cuyo actor se ignorase, con el objeto de procurársela
muerte i acabar una vida que le fuese insoportable." El juriscon
sulto citado apoya esta doctrina en la autoridad de la lei 7.

a

tit. 13, part. 3.
«*

Mi ilustrado colega, el señor abogado Barros, llevará bien lejos
la discusión científica sobre los inconvenientes del uso de la con

fesión como medio de fundar una condenación, en materia penal.
Sin oponerme a sus doctrinas, sobre la indivisibilidad de la

confesión en materia criminal, yo seguiré un camino diferente,

a fin de no dejar camino por andar. Yo me colocaré en la hipo-
tesis inhumana de la acusación; no prestaré creencia a nada de

Jo que Peña diga en su favor.

Creeré solo en los autos; en los hechos, ajenos de la confe

sión, que los autos contienen; considerados, no en sus resultados,

sino en su importancia primitiva, en la que toman de los ante

cedentes; i en las inducciones apoyadas en esos hechos.

El proceso i la inducción: he aquí mis dos instrumentos

lójicos. Con ellos haré ver que Peña no ha sido asesino en la

noche del catorce de agosto; que no ha tenido el pensamiento de

serlo; que no lo es.

De homicida alevoso, es acusado Peña, Exmo. señor, en el

libelo de f. 44.

Es constante, sin embargo, que Peña hirió, no mató.

Cuatro horas i media vivió el herido. En ellas habló, bebió

agua; i ni él, ni sus médicos creyeron esa noche que la muerte

sucedería a las heridas.

Al cabo de ellas sobrevino la muerte, que los autos atribuyen
a las heridas.
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Por esta razón el autor de las heridas, usando del lenguaje de

la lei, es llamado, homicida.

Pero los autos descubren también que Cifuentes estaba pade
ciendo gravemente del cerebro, órgano en que fué herido; que

la caja de su cráneo era tierna i delgada extraordinariamente.

Véase los certificados de los médicos, de f. 106, 108, 109, i las

declaraciones de los señores Barra i Prieto (don Felipe Anto

nio) corrientes a f. 147 i 149. Ha certificado su médico a f. 105,

que cuatro dias antes, en una fiebre aguda, habia sufrido crue

les dolores en la parte anterior de la cabeza, esto es, donde reci

bió los golpes. El mismo Cifuentes, en su carta de f. 111, decla

ra que ese dia 14, liabia dejado la cama después de 5 dias de

postración. Sábese también que habia pensado en hacer sus

disposiciones testamentarias. Los autos justifican esto.

De todo esto se infiere que si bien Jas heridas fueron causa

de su muerte, no fueron la causa esclusiva; i que si fueron mor

tales, no fueron hechas con designio de matar; pues la disposi
ción del paciente les dio la gravedad que el agresor no pensó
ni creyó darles.

Peña no hirió alevosamente. Los autos, mejor que su con

fesión, desmienten victoriosamente hasta la presunción de que

haya podido mediar alevosía de su parte.
Hai alevosía, según nuestras leyes, cuando no hai riña, cuan

do hai seguridad, cuando hai traidora e inesperada asechanza

en la ofensa mortal. Lei 2 tít. 21 Iib. 12 Nov. Recop.=Lei l,tít
42, lib. 12, Nov. Recop.
Del proceso resulta que ninguna de estas circunstancias ha

concurrido en la escena del 14 de agosto. Bien sé que también
la acusación invoca el proceso para sostener lo contrario. Tai-
vez el proceso habla en distintos lenguajes, i contiene hechos

que se contradicen. Esto mismo prueba que falta en él Ja luz
de la verdad del crimen imputado. Pero loque protesto es que
nada espongo que no sea espresion de lo que el proceso sumi^
nistra.

Hacia muchos meses que Cifuentes estaba amenazado por Car
men, de un peligro vago, que, aunque se le decia no ser de muerte,
debía con todo tenerle dispuesto a resistir cualquiera agresión inipre-
vistaoviolenta,pormasqueno fuese dirijidaasu vida. Cartas de Ci-
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fuentes dirijidas a Carmen muestran que él no estaba despreve
nido. Primera circunstancia que escluye la idea de un ataque

traidor i no esperado. Véase probada esta circunstancia por la

carta número 2 de las halladas en poder de Cifuentes.

En la habitación donde pasó la catástrofe, habia luz. La

habitación es espaciosa. Tiene diez varas de largo. La luz debió
dar a conocer desde luego la aparición del agresor; i el espacio,

tiempo bastante para evitar un golpe inesperado i por sorpresa.

Cifuentes daba el rostro a la puerta por donde Peña entró; i su

aparición intempestiva, aun en traje i apariencia de mujer, de

bió llamar su atención, por lo menos, como un estorbo desagra
dable al designio que le ocupaba en aquel instante. Cifuentes

pues no ha podido ser sorprendido en virtud de esta otra circuns

tancia que los autos prueban, i que la inducción sola autoriza:

la de laluz, la del espacio.Véase el plano de f. 110 i las declara

ciones de f. 154 i 155»

Se objeta contra esto, que las heridas aparecen en la parte

posterior de la cabeza, lo que hace creible que el golpe fuese dado

de sorpresa i a traición. No hai en autos dato alguno que haga
admisible tal suposición.. Qué hacia, qué podía hacer Cifuentes

con su espalda vuelta, hacia una habitación en que sabia él que

existia un testigo, cuyas miradas debia evitar?

Se ha pretendido que escribía a ese tiempo i que escribiendo.

fué herido por detras. Pre-tencion inadmisible, Exmo. señor. No

es presumible que para escribir cartas de negocios áridos i estra-

ños, esperase el momento de recibir una visita de esas que la

mas simple civilidad hace bastante motivo para interrumpir cual

quier trabajo. La redacción inacabada, encontrada en la mesa de

su armario, es de una carta mercantil, dirijida a don Pedro Fé

lix Vicuña. La interrupción de su redacción, es un accidente

que nada significa en la conducta de un hombre cuya vida ab

sorben multiplicados asuntos. Pudo,interrumpirla ese dia, el dia

anterior, en cualquiera otro instante. Los lijeros borrones que en

ella se encuentra son también un medio de esplicar la causa

porque fué interrumpida i abandonada. Si esosborrones hubie

sen sido producidos con ocasión i a causa de un golpe de

sorpresa recibido por Cifuentes, la letra final de la silaba aisla

da, en que la carta termina, descubriría el trastorno i estravlo de
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su pluma; por ser la situación de ella el lugar en que la pluma
debió estar en el instante supuesto, en que fué golpeado de sor

presa. Sin embargo, esas letras están limpias, como lo está el

papel mas próximo a ellas; i todo muestra que la interrupción
fué pacífica i sin arrebato alguno.
Viéronse en esa noche, a la hora en que los médicos exami

naban a Cifuentes, esto es, cerca de una hora después de pasa
do el suceso, tres manchas frescas de tinta delante del tintero (no
sobre el papel) como las que se hace al sacudir la pluma cuando

está demasiado llena, dice el testigo don José Vicente Sánchez;

en su informe de 6 de setieml>re, f. 118.

Es éste otro de los datos invocados para justificar la presun

ción de que Cifuentes escribía, al tiempo de ser herido. La pa

labra manchas frescas, es vaga. No espresa que la tinta durase

aun en estado de líquido o solo quedase rastro fresco de ella.

Las manchas no son gotas. La mancha es el rastro de la gota. La

gota dura horas; i la mancha aparece fresca por dias enteros.

No se determina el diámetro de esas manchas, circunstancia

que pudiera darnos la medida de su volumen para calcular su

duración en secarse. No se espresa la superficie en que las man

chas estaban, circunstancia también indispensable para calcular

su duración, pues el hule por ejemplo es menos absorbente que

la madera. Semejantes manchas, en resumidas cuentas, podrán
ser un medio de demostrar que en aquel dia escribió Ci

fuentes, pero no que Cifuentes hubiese sido herido en el instan

te en que escribía la carta interrumpida.
Lo que muí principalmente induce a la acusación a presumir

que las heridas se hicieron por sorpresa, en el momento en que

el herido escribía con su espalda vuelta hacia la puerta, que da

ba entrada al agresor, es la mancha de sangre de que habla el

certificado de f. 40, de lo i 18 de agosto; i que se demuestra co

mo hecho sustancial en el plano presentado, a f. 110, por la

acusación, bajo la letra H. Por la escalajeométrica de diez varas

con que está compuesto el plano, tenemos situadas las manchasa

vara i media del armario sobre que escribía, según la hipótesis
de la acusación; a vara i media también de la mesa redonda; i

como a igual distancia de la puerta que comunica al escritorio.

La aeusacion encuentra en la situación de estas manchas de san-
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gre, un dato mas en favor de la hipótesis que supone a Cifuentes

sentado en su silla, delante el armario, escribiéndola carta inte

rrumpida, en el instante en que ha sido herido.

El conjunto de estas circunstancias, ejerce ciertamente un

deslumbramiento en el espíritu a primera vista. Pero todo él se

dicipa a la luz del examen atjnto de los hechos, practicado, sin

prevención ni ánimo parcial.
La situación de las manchas de sangre en el punto en que el1

plano las coloca, se esplica muho mejor i mas satisfactoriamente,

por la historia del hecho, que hace Peña, que no por la de la

acusación, con esta capital diferencia en favor de la veracidad de

la primera, a saber;=que Peña ha relatado su historia en Valpa

raíso, sin saber si existían tales manchas de sangre, ni conocer eV

partido que de ellas podía sacar la acusación; mientras que la

acusación ha coordinado su historia teóricamente, i con el fin de

acreditar la realidad de su hipótesis.
Peña ha declarado en Valparaíso, el primer dia de su prisión

que dio el primer golpe a Cifuentes,. en el acto en que éste

acudía a tomar sus armas situadas a la cabecera de su cama.

Como este golpe no le hacia incapaz de realizar su pensamiento
de tomar armas, Peña cuidó de dos cosas: l.*8 de asegurarle

por el cuello: 2.
* do alejarle de sus armas. A este fin, dice él, le

arrastró hacia el medio del cuarto, es decir hacia el armario de

escribir, hacia la puerta del escritorio. Si le donducia por el cue

llo, la cabeza debió llegar antes que los pies al centro de la habi

tación. El dijo en su confesión, que así le habia dejado coloca

do: entonces no sabia que existian manchas de -sangre, capaces de

hacer nacer sospechas de que le habia herido de otro modo.

Ahora bien, colocado un hombre alto, de largo a largo, sobre el

centro del pavimento, viene a tener su cabeza retirada del cen

tro. Asi pues debió quedar Cifuentes. En esta colocación, dónde

quedaba su cabeza? Avara i media de la puerta. Dónde estaban

las heridas? En la cabeza. Dónde están las manchas de sangre? A

vara i media déla puerta, es decir, donde estaba la cabeza. Na

se esplica mejor de este modo la situación de esas manehas, que

según el inventado'sistema de la acusación? Si con presencia del

plano presentado se me hubiese pedido que determínase yo, por

primera vez, el punto en que debia colocar la sangre salida



= 37 =

¡lé la cabeza del herido, yo, por los datos de la narración hecha

por Peña en Valparaíso, no habría podido absolutamente colo

carla en otro lugar que donde está, es decir, en el lugar de la letra

H, del plano de f. 110.

El plano mismo hace ver que los muebles están situados de

modo que puede llamarse medio de la habitación al punto en

que está la mesa redonda; pues tiene cerca de diez varas de es-

tension, i su mitad interior está como de mas i sin uso.

Se dice que el primer golpe no fué dado cerca de la cama,

pues no hai sangre. A esto se responde que pudo mui bien el

primer golpe no haber causado herida sangrienta, como lo prue

ba la capacidad que al herido quedó de dar voces, i la necesidad

en que el agresor quedó de garantirse por nuevos golpes. En todo
caso ese argumento seria aplicable a la hipótesis de la acusación,

pues tampoco hai sangre sobre la mesa del armario, es decir,

sobre la mesa en que reclinaba la cabeza al escribir, según la

acusación, i en que debió caer el cuerpo del paciente, produ
ciendo en los objetos que allí habia, un trastorno i desorden con

siguiente, que nadie ha visto, i sobre el que nadie depone-
Si el paciente hubiese estado sentado en su silla de escribir,, como

pretende la acusación, cnando recibió Jos golpes que supone dados

de improviso, era natural que, caido su cuerpo a tierra i tendido en

el pavimento, para que la cabeza estubiere en el lugar de las man

chas de sangre, los pies quedasen hacia el punto en que habia es

tado sentado, esto es, hacia el armario,, situado a la izquierda, en
trando al dormitorio desde el escritorio. Pero es constante que el

cuerpo ha sido hallado en posición inversa. El acusado ha dicho

a f. 38 vta., que quedó con los pies hacia el sofá, esto es, hacia la

derecha; i la cabeza hacia el patio, esto es, hacía el armario. Con

esta aserción coincide completamente su confesión dada en Valpa
raíso, antes de conocer la historia- o romance de la acusación so

bre la pretendida sorpresa;: i los autos no contienen una sílaba que
la desminienta. En vista de esta nueva circunstancia, creeráse toda

vía mas verdadera la esplicacion dada por la acusación, que la que
dá el acusado?

He aquí otro indicio de bulto en favor de la defensa. Don Ber-

navé Barra, alojado i presente en casa de Cifuentes la noche del 14,
ha declarado, a f. 26, que vio al herido con su chaleco desabrocha-
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do, i que no recuerda el estado en que su pantalón se hallaba,

pues doña Carmen entró sola, primero que él al dormitorio en que

halló herido a su hermano. Este hombre, que habia estado escribien

do, según la acusación, qué hacia con el chaleco desabrochado?

En agosto hace frió para los sanos; con mas razón para los comba -

lecientes. Se podría presumir que Peña lo desabrochó? Con qué

objeto? Para robarlo, es insostenible, pues sus brillantes i alhajas

quedaron en su cuerpo. Para esplicar hoi las cosas mucho menos;

pues Peña no pudo improvisar medios de defensa contra un pro

ceso inesperado, ni sobre una muerte que todavía no habia tenido

lugar.
Otro indiciomas, que hace increíble el golpe dado por detras.

Una peineta de Carmen Peña ha sido hallada en la mesa redon

da del dormitorio. Esto justifica su aserto en que pretende entró

primero i mucho antes que su padre al dormitorio. Dos causashan

podido concurrir a que la peineta aparezca en la mesa: o las insti

gaciones seductoras de Cifuentes, antes de la entrada de Peña, o

la ajitacion del combate armado contra el paciente. En este último

caso debió de haberse hallado en el suelo, mas probablemente. Si

Carmen ayudó a su padre a herir a Cifuentes, qué circunstaucia

hai que lo justifique? De qué arma se valió ella? Cuáles son los gol

pes que ella dió?=;No; Señor Exmo. Su peineta, hallada en la me

sa del dormitorio, es indicio de la verdad de su confesión en que

afirma que Cifuentes la instigaba, cerca del sofá, cuando entró su

padre, lo cual fué causa de que se la quitase espontáneamente, pa
ra aliñar su cabeza, como lo ha confesado. No es pues creible, se-

¿un esto, que escribiese Cifuentes, ni hubiese golpes de sorpresa

de parte de Peña.

Otro indicio mas en apoyo de ¡a confesión de Peña. Obsérvesej
en el plano de f. 110, la situación de la hoja izquierda de la puerta,

que conduce del
escritorio al dormitorio. Esa hoja estaba medio

abierta, es la que se abre antes; la otra estaba cerrada. Aquella ocul

ta completamente la silla del armario al ojo del que observa desde

el dormitorio. Sentado Cifuentes en esta silla, cómo pudo entrar Pe

ña con mira hostil a un cuarto donde no sabia quiénes, ni en qué si

tuación estaban allí? Mucho peor para la acusación, si se pretende

que Peña abrió la puerta; pues Cifuentes hubiese sentido este

movimiento, i en ese caso no habiia podido ser herido por detras.
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Muchas otras reflexiones alejan la posibilidad de pensar que

Cifuentes escribiese en el instante en que fué herido. Sí, por

ejemplo, es cierto que él escribía en el momento de ser herido,
de los autos consta al menos que él no estaba solo cuando es

cribía. La Galmes declara a f. 4 que a su vista su amo recibió a

las oraciones en la sala estertor, a las dos mujeres; que pasaron

adentro inmediatamente; pues cuando la dicha criada Galmes

regresó de pedir el té, no estaban ya en esta sala esterior o cuadra

de don Manuel. Cómo podrá presumirse, pues, que don Manuel

escribiese certas de comercio delante de estas personas, a quie
nes habia llamado e introducido en sus habitaciones interiores,

sea cual fuere el objeto?
Ocurre también sobre el particular, Exmo. Señor, una ob

servación de fuerza irresistible. Consta del proceso que donMa

nuel recibió estas personas en su cuadra esterior (f. 4). Cómo

presumir que haya podido ser herido de sorpresa en su dormitorio

i escribiendo con la espalda vuelta hacíala puerta que comunica

al escritorio? Dónde habían quedado estas personas, suponiendo

que después de recibidas las hubiese abandonado don Manuel pa

ra entrar a escribir cartas de comercio? En la sala o cuadra este

rior? La Galmes dice qué a su vuelta de pedir el té, ya no esta

ban alli. En el escritorio? Estaba oscuro; qué podían hacer allí

personas llamadas para algún otro objeto? En el dormitorio mis

mo? Pero cómo creer que don Manuel recibiese personas en su

cuadra esterior, i las condujese hasta su dormitorio, para que le

viesen escribir cartas de comercio? Esta notable circunstancia, que

por sí sola basta para dar en tierra con el falso edificio de la acusa

ción, se funda en declaración dada por María Galmes, criada de ca

sa de Cifuentes, único testigo de ella, af. 4; i muchos dias después,
a f 7, i 8, en que se ratificó bajo juramento. Sin embargo, a f. 137,
tenemos que la misma Galmes declara todo lo contrario sobre el

particular. Primero dijo, dos veces, que su amo recibió a las dos

mujeres el 14 de agosto, en la cuadra esterior, i las condujo a su

dormitorio. Ahora dice que las recibió en su dormitorio. Esta va

riación ha sido visiblemente aconsejada, para servir a la esplicacion
que la acusación hace de los hechos. I ese consejo, probable, Exmo.

Señor, es una triste prueba de que la acusación no perdona medio pa
ra hacer derramar sangre en el cadalso. En vista de esto, será dudoso
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que la dicha criada haya recibido instrucciones para negar que Pe

ña, al salir, la envió a llamar a su ama para que amparase a don

Manuel?

No es pues presumible en virtud de la circunstancia de estar

hechas las heridas en la parte posterior de la cabeza, que

Cifuentes haya podido ser herido por detras, con designio trai

dor, por sorpresa, i mientras escribía.

Cómo esplicar entonces la situación de las heridas en la parte

posterior del cráneo?
—Cómo Peña la esplica. No porque él lo

confiesa así, sino porque así lo demuestran los autos, mas con

vincentes, en este punto, quela confesión de Peña.

Qué muestran pues los autos, a este respecto?

Que Cifuentes poseía armas en su habitación: tenia dos espa

das en vez de una, dice el proceso. Que una de esas armas es

taba situada al lado de su cama, a la que daba la espalda a la

sazón que Peña entró: lo declara don José Vicente Sánchez, se

gun lo vio esa misma noche. Que trabado el debate, debió acu

dir a ellas, pues fuerte i sereno, como era, no debió consentir

inerme el altanero lenguaje de una persona que ofrecía todas

las apariencias de debilidad i ninguna sola capaz de infundir

temor. Que fué herido pues en el instante en que dio vuelta pa

ra apoderarse de sus armas, situadas a su espalda. I es este el

único medio racional de demostrar como es que las heridas fue

ron hechas en la parte anterior de la cabeza.

Hai una circunstancia que acaba de probar que esta esplica-
cion es verdadera. Tal es, la de que las heridas primeras están si

tuadas en leparte lateral superior de la derecha, dice el certifica

do de f. 3: punto precisamente en que debían estar situadas, se

gún la declaración de Peña, de f. 76, en que dice que hirió a

Cifuentes, en el momento en que medio volvía la espalda, divi

diendo su atención entre el arma que iba a tomar, i la persona

del agresor que le seguía. Créese agravar ¡a presunción de que Pe

ña procediese alevosamente por la circunstancia de que venia ves

tido de mujer a efecto de sorprender. Los autos demuestran que

él no se habia disfrazado para aquella noche; que era disfraz que

traia desde seis u ocho meses atrás, como medio de evitar la perse
cución de la justicia, pues era prófugo. Espllcase por esta misma

causa el uso de las armas que cargó habitualmente, como medio de
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llegaba a ser descubierto. Conservaba los recuerdos de la afrenta su

frida, cuando fué descubierto con llaves. La prueba de que no llevó

cuchillo con ánimo de herir, es que jamas hirió con él. Es un hecho

que la primera, la única sangre derramada por mano de Peña, e« la

de Cifuentes, estoes, del corruptor de su hija.
Nada hai que concluir pues de la situación de las heridas en

prueba de la alevosía con que la acusación sostiene que fueron

cometidas, como tampoco de su disfraz i de sus armas.

Añádese otra consideración relativa al modo con que fué eje
cutado el acto acusado criminalmente, que escluye la posibilidad
de conducta alevosa por parte de Peña; tal es la que Peña ha

bló antes de herir. Sus palabras de entrada fueron estas (repito-
las aquí porque son dignas de especial exhmen;)=aquí tienes,
Jacobo Ferrand, una víctima de tu lujuria; yo soi el padre de es

ta infeliz; solo trato de hablarte, i que me oigas quedo, o de no

te mato. Al decir estas palabras, Peña asestó al pecho de Cifuen

tes la boca de una pistola cargada, como medio de intimidación.

Importa notar que Peña hizo su entrada al dormitorio a Ja

sazoA que Cifuentes exijia de su hija concesiones deshonestas.

Talvez le fué preciso elejir esa oportunidad dolorosa a fin de que

la fragrancia del vicio estorbase al seductor negar su realidad.

La vista fiscal de f. 67 vta. acrimina a Peña de que hubiese

empleado palabras que hacían imposible, por su acritud, la tran

sacción que él buscaba. Pero, se pretende, acaso, que Peña hu

biese debido entrar saludando con santas i buenas noches, al

hombre que se ocupaba a la sazón de consumar la corrupción,

que no queria remediar, de la hija de ese mismo Peña?

La acusación fiscal ha admitido en este punto la verdad de

la confesión de Peña. Ella conviene en que Peña habló antes de

herir. Pero, hablar antes de herir, Exmo. Señor, es como hacer

el siguiente aviso de antigua usanza en las lides singulares de

los caballeros: poneos en guardia. Los autos corroboran esto

por hechos que sustentan la natural inducción de que no pudo
herir de improviso i por sorpresa.

El primero de esos hechos es el que no se descubre objeto

que moviese a Peña a herir de improviso i traidoramente.

Esta consideración me conduce al examen de la segunda cir-

6
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cunstancia, invocada como medio de establecer la alevosía, i es

Ja del fin i objeto con que Peña infirió la ofensa que le hace su

frir el actual proceso.

Preténdese, a falta de otro medio, que el fin con que Peña hirió

de entrada i por sorpresa, fué el de robar. Esta pretensión se

fundamas en la conducta anterior de Peña que en laque observó

la noche del 14; pues el espediente demuestra que Peña nada ro

bó en casa de Cifuentes.

Créese salvar esta objeción, sosteniendo que no robó porque

no tuvo tiempo: pretensión destituida de base, Exmo. señor;

pues los autos prueban que Peña tuvo sobrado tiempo i medios

de robar, i que no robó, porque nunca fué su fin robar. Se ha

encontrado brillantes, onzas de oro, un reloj de oro, la caja del

dinero abierta, billetes de crédito.

Todo esto estuvo a los pies de Peña; todo lo vio él; de todo

ello dá cuenta, i nada tocó.

Peña estuvo en su presencia de diez a doce minutos. Para dar

tres golpes le habrían bastado tres segundos. Para saquear todos

los objetos preciosos contenidos en las habitaciones, cinco mi

nutos le hubiesen sido suficientes. Sin embargo, nada tocó Peña

en el espacio de inedia hora que permaneció en casa de Cifuen

tes, ya en el escritorio donde estaba la caja de fierro, provista de

sus llaves, i donde él se hallaba solo; ya en el dormitorio, donde

tuvo a sus pies onzas, brillantes, reloj de oro. Fojas 170, i 171.

Que hubiese estado media hora dentro de las habitaciones de

Cifuentes, no es dudoso. Doña Carmen Cifuentes declara a f. 4

vta., i f. 5 vta., que don Manuel entró a su casa de 7 a 7 i media.

Su criada Galmes afirma que Peña entró a las habitaciones de

su amo, a eso de las oraciones.

Todo el proceso está conteste en que salió a las ocho. A me

diados de agosto, entre las oraciones i las ocho hai una hora

larga.

Qué pudo estar haciendo dentro, por espacio de media hora, sin

robar, si su ánimo hubiese sido el de herir para robar?

Se objeta a esto el estorbo que le ofreció doña Carmen cuando

le halló en la cuadra esterior.

Objeción débil, Exmo. señor: para un hombre tan sereno de

espíritu, fértil en salidas, i firme de brazo, hubiera podido ser
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obstáculo la presencia de una débil mujer, después de haber da

do en tierra con hombre tan fuerte como el señor Cifuentes?

Empezada la perpetración del mal a sabiendas i con ánimo

deliberado como la cusacion pretende, es creíble que la concien

cia hubiese podido contener a Peña?

Por otra parte, la razón porque la Galmes i doña Carmen

hallaron a Peña en la sala esterior, es porque éste salia ya de

las piezas de la escena. I salia porque nada mas tenia que hacer

allí. Si no es esta la causa que le hacia salir, porqué salia en

tonces? El nada sabia del aviso dado por la Galmes a su ama, de

que ofendían a don Manuel. Tampoco podia creer que cuando

doña Carmen retrocedió, después de las palabras que él la dijo
en la cuadra esterior, fuese para regresar otra vez. No se cono

ce pues que razón pudo hacerle salir de las liabitaciones antes de

ejecutar el robo que la acusación presume.

Tenemos por resultado de estas consideraciones, fundadas en

autos, que el hecho de que se acusa a Peña, no fué olevoso por

la circustancia de ser determinado con el fin de robar, como la

acusación pretende; pues no robó aunque pudo robar. En la ha

bitación de la escena no falta objeto alguno; no aparecen instru

mentos de efraccion; no hai fractura. Hai, por el contrario,

dinero, alhajas ricas, llaves, billetes de crédito, es decir, pa

pel moneda; i todo queda allí. El acusado es aprehendido, i

en su poder no aparece objeto robado ni instrumento ninguno
de efraccion. De donde sale pues la presunción de robo? Véase el

inventario de f. 17, de los objetos que componían el equipaje, to

mado a Peña i su hija en Valparaíso. Véase también la declara

ción de don Vicente Cifuentes, de f. 107, en que justifica Ja ver

dad de esta circunstancia. Don Bernabé Barra, mejor testigo que

él, apoyando lo mismo, ha agregado, que nada ha faltado de las

cómodas ni de la caja, no obstante que estaban abiertas. Véase

su declaración, de f. 171.

Por otra parte, si hubiese herido con el ánimo de robar, habría

herido de muerte i con toda seguridad. Para herir de muerte,

habría empleado arma mortal. Es contante, sin embargo, que él

ha empleado la caja de su pistola, cuando tenia un enorme i

afilado cuchillo de que se habría podido servir, para matar con

eficacia, No se negará que tubiese cuchillo. La vista fiscal de f.
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67, no lo niega; ella acepta en esto la confesión del acusado.

Consta de autos, a f. 17, que el cuchillo fué tomado a Peña en

Valparaíso; que es grande, agudo, i mui cortante. Negarlo seria

caer en otro absurdo, por parte de la acusación, tal es el de supo

ner que un hombre que venia a robar silenciosamente, trajese
solamente armas de fuego. Cómo podia desconocer que descar

gándolas dariaun aviso a todo el mundo de lo que pasaba? Có

mo podia creer, por otra parte, que el cabo de pistola tan peque

ña, fuese arma capaz de producir segura muerte? Indúcenos esto

de paso, en la convicción de la verdad del aserto del acusado,

por el que pretende, que él trajo pistolas con el objeto de asustar,

para sacar reparaciones.
Tenemos también por resultado de las precedentes obser

vaciones, que no hai alevosía en la ejecución de la ofensa

imputada a Peña, por la consideración del arma de que se

valió; pues aunque es de fuego, no la usó como tal, es decir, no

hizo fuego con ella, sino que la empleó como simple instrumento

contundente; en cuyo caso esta arma no tiene el valor que le da

la lei que la reputa alevosa, fundándose en que la herida a bala

casi siempre es profunda i trascendente a entrañas importantes i

de difícil curación. Los certificados de f. 79, 80 i 81, muestran

que él no ha herido con otra arma que la caja de la pistola.
Resulta hasta aqui del precedente examen que Peña no es au

tor de homicidio alevoso, por las circunstancias: 1. * de que

no ha herido de atrás, con designio traidor: 2. a de que no ha

llevado por objeto robar: 3.
" de que no ha herido con arma ale

vosa,: 4. * que ha hablado antes de lierir: 5. d que ha herido

en habitación alumbrada: 6. a donde habia armas: 7.
*
a un hom

bre mas fuerte que él: 8. a sin premeditación: 9. * sin sorpresa.

Si no hai alevosía en la muerte que se le imputa, puede al me

nos pretenderse que fué hecha a sabiendas i con intención de

matar?

Los autos rechazan hasta la posibilidad material de creer que

semejante intención hubiese existido en Peña. Pocas reflecciones

bastan para convencernos de ello.

La primera razón de que Peña no fué a matar, es que no

mató. Dejó a su salida un hombre vivo, no un cadáver. No podia
creer que las heridas que él hizo fuesen capaces de dar muerte,



como no lo creyeron losmismos médicos de unmodo positivo. Ellos

han certificado a f. 106, 108 i 109, que presajiaron mal délas

heridas desde el primer instante; pero no que las juzgaran ne

cesariamente mortales. Hai uno que dice que concibió poca es

peranza; lo que prueba que alguna concibió. Pero ninguno afir

mó que la muerte seria inevitable i subsiguiente. No lo creyó

tampoco el mismo Cifuentes: pues aunque habló como consta

de autos, a f. 5, i aun pidió agua i bebió (f. 109), no manifestó te

mor de muerte, ni descubrió el misterio de las heridas: Jo que ha

ce suponer que él creyó transicorio su estado, i necesario el si-

jilo sobre el carácter de un accidente acarreado talvez por su po

ca liberalidad. Prueba esto de paso que Peña no se engañó,
cuando pensó que Cifuentes ocultaría siempre por su propio de

coro la reparación que pensaba arrancarle por fuerza. El he

cho es que Peña supo recien en Valparaíso que Cifuentes ha

bia muerto.

La segunda razón de que no fué a matar es que no empleó
arma capaz de dar muerte con toda seguridad. Nadie ha califi

cado el cabo de una pistola pequeña de arma mortal. Solo cir

cunstancias casuales pudieron constituirla tal.

Este dilema es poderoso.=0 Peña no llevó cuchillo, o fué

provisto de él. Si no llevó cuchillo, es claro que no fué con áni

mo de matar; pues a las siete de la noche, en una calle délas

mas públicas de Santiago; en una casa de familia llena déjente;
a menos que no estubiese loco no podía Peña esperar que no

fuese sentido por todos, si mataba de un tiro de pistola. Ira ma

tar i llevar por única arma el cabo de una pistola, es otro absur

do que no merece refutarse.

Si llevó cuchillo, cómo es que no mató con él? El que pudo
dar golpes de sorpresa, por la espalda, también pudo dar una

puñalada; i no es preciso haber sido asesino, ni ser anatomista,

para saber que una puñalada dada por detras en el corazón, mata

instantáneamente i sin remedio.

Es constante de autos que las heridas han sido hechas, como el

acusado dice, con los ángulos filosos de la caja de la pistola.
Los tres facultativos que practicaron el examen, lo certifican asi,

a f. 78, 80, i 81. Uno de ellos trepida, sin embargo, sobre el modo

de consiliar laestension de las heridas con la convecsidad de Ja
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cabeza i la rectitud del arma. Por fin aplica la dificultad, por la

fuerza muscular de agresor. Podia agregarse que hai luz en au.

tos, para creer que la convecsidad posterior superior de la cabeza

del pasiente, no fuese tanta a creer verdadera la doctrina d e

Cali.

Infiere la acusación que concurrió ánimo de mataren el acusa

do, por la circunstancia de que dio mas de un golpe. A qué fin

dio los ulteriores golpes, dice la acusación, si el acusado solo tu

vo por objeto imposibilitar un agresor que iva a quitarle la vida?

El espediente responde a este cargo a f. 2 vta. que no son las

últimas heridas las que han ocasionado la muerte. Compruébase
esto por la aserción del acusado a f. 22, en que afirma que para

dar los últimos golpes, envolvió en un pañuelo el cabo de su

pistola; con cuya circunstancia coincide el aspecto i carácter de

las heridas, acompañadas de dilatadas contuciones, según el cer

tificado de f. 2 vta. No se envuelve una arma para herir, sino

para no herir. El temor de hacer ruido no podia ser causa de esto.

Los tegumentos del cráneo son apagador suficiente del estrépito
de cualquiera golpe en la cabeza.

Los últimos golpes dados por Peña, son hijos del gran miedo,

del gran temor de ser descubierto, por voces altas, que se oyen,

i quiere estinguir, nomatando, sino aturdiendo al autor de ellas.

En ese instante no hiere a sangre fría: hiere poseído del pavor

de ser descubierto, poseido del aturdimiento producido por tan

grave e inesperado resultado. Apesar de eso conserva instintos

humanos; no cambia de arma, no toma cuchillo; al contrario, en-

envuelve su arma para hacerla menos ofensiva; i luego que sale,

hace decir a doña Carmen, que ocurra a socorrer a su her

mano.

Otra circunstancia ocurre, de la que resulta perfectamen
te probado que Peña no tuvo ánimo ni voluntad de matar a

Cifuentes; i es la de que antes del 14 de agosto ha tenido dife

rentes ocasiones de hacerlo, con toda impunidad, en la propia
casa de Cifuentes, i no lo ha hecho. Este punto me encamina a

terminar el cuadro de las circunstancias atenuantes i justificada
vas, por el examen de la que respecta al lugar en que pasó el

hecho principal.
Como es sabido, ese lugar es la casa del señor Cifuentes. Se
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dirá que este hecho es capaz de agravar la culpabilidad del acu

sado? Yo haré ver, por el contrario, que favorece su causa, por

muchos respectos.

El mas fuerte indicio de que Peña no intentó perpetrar un

asesinato, es que buscó al señor Cifuentes en su propia casa,

entre su numerosa familia, i a la hora en que se hallaba reunida

toda, con multitud de personas de fuera, de ordinaria frecuencia.

El que intenta asesinar, a menos que no sea un loco, no busca

la publicidad i el bullicio.

Buscó Peña a Cifuentes en su casa, porque éste habia deserta

do absolutamente la casa, al mismo tiempo que la amistad, de

Carmen; i no era posible tomarle en otra parte, después de fus-

trados los artificios del forado, llaves falsas etc.

Acompañó Peña a su hija a casa de Cifuentes mas de una

vez, no para prolongar i autorizar su corrupción, conforme al

cargo que se le ha hecho, sino para cortarla con ventajas i repa

raciones. En la visita de fines de mayo, de que habla a f. 138,

acompañó-a- su hija para que tratase espresamente i de un mo

do decisivo del reconocimiento de su hijo natural, con Cifuentes.

Examinados padree hija repentinamente i sin darles tiempo a

coordinar sus dichos, han declarado en perfecta armonía sobre

el fondo de este hecho. En esa noche el padre no pudo presumir
de parte de su hija actos sensuales, a que se oponía el estado de

su salud, casi combaleciente de su último parto.

Fué en esa noche, en el terrible instante en que su hija, sola en

una habitación con el corruptor, le pedia reconociese a su hijo
i le diese protección, cuando Peña escribió las palabras del papel
de f. 135, que dividió en dos trozos iguales, dejando uno bajo Ja

cubertura de un sofá, donde ha sido recientemente hallado por

el juez mismo.

Es de subalterno interés el sentido de las palabras que ese

papel contiene. Sin embargo, ellas descubren dos hechos capi
tales: 1. ° el profundo dolor que atormentaba el espíritu de Peña

a la vista de la perdición de su hija: 2.
° i su designio premedi

tado i entero, de no quitar la vida al corruptor. En esa noche,

en efecto, lo que escribe, lo practica también a la Jetra. Dice que

no quiere ofender; i en efecto no ofende.

El sentido verdadero de aquel acto misterioso, reside en el de-
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signio que Peña tuvo de consignar en el papel depositado en

casa de Cifuentes una prueba incontestable de que sus intencio

nes, al entrar en dicha casa, no fueron jamas las de atacar la vi

da o propiedades de su dueño. En traje i con armas que podian
hacerle sospechoso de intenciones culpables, si llegaban a des

cubrirle, él quiso constituir una prueba victoriosa contra las

acriminaciones que en dichas apariencias hubiera pretendido
fundarse.

Ya una vez sorprendido con armas i llaves se le tomó por la

drón, i no tuvo medio de hacer ver que solb era vengador de su

hija sacrificada. Si esta vez se le tomaba con armas i en traje
de mujer, en casa de un hombre rico, se le tendría seguramente

por asesino. Para muñirse contra el poder de las apariencias-

quiso dejar un testimonio capaz de acreditar que él tuvo en su po.

der al hombre i su fortuna, que buscaba, ^respetó una i otra cosa,

Se preguntará porqué esa noche no se encaró con Cifuentes

al intento que mas tarde realizó? El responde que, fiel a su plan
de hacer aparecer a su hija propia como reclamante hasta el

último punto, no quiso intervenir directamente hasta no ver el

resultado de aquella entrevista en que Carmen debió hablar de

un modo definitivo. El resultado adverso, le fué conocido des

pués de salidos de la casa.

Una observación basta para librar a Peña de toda iuculpacion
por el hecho de la conducción de su hija en casa del corruptor: tal

es la deque él no figura con este papel sino en el tiempo en que

ios amores han pasado, en que la desgracia de la hija ha sobre

venido, en que la cuestión de reparaciones ocupa esclusivamen-
te ala hija i al padre; en que la injuria escrita, el sarcasmo

ofensivo, dictados por elmismo Peña, han hecho hasta inconcebible
la posibilidad de miras amorosas por una i otra parte. Para sa

car culpable a Peña, en este punto, seria preciso demostrar que
él fué el primer inductor de la hija, en casa de su corruptor; pero
el proceso demuestra felizmente que él no intervino en la rela

ción ilícita de su hija, sino después de formada, sin su noticia,

para reparar sus resultados i contarla.

Si pues Peña no es autor de un homicidio alevoso, de robo, ni
de muerte a sabiendas, como esplicar la ejecución del hecho por

que se ve acusado criminalmente?
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Del modo que él lo esplica, Exmo. señor, que es no solo e mas

creíble, sino también el mas digno de las presunciones morales, ho

nestas i jenerosas de la lei: i últimamente que es el que des

cansa en los datos del proceso, ajenos a su confesión, i en los

que su confesión encuentra el mas sólido e indestructible apoyo.

El proceso nos muestra que no hubo muerte instantánea, que

pudo haberla, i solo hubo, heridas, que descubren falta de inten

to de matar, por estar hechas con arma incapaz de dar muerte,

cuando habia armas verdaderamente mortales. He aquí otras

tantas circustancias de la confesión comprobadas por los autos.

El proceso nos muestra que el acusado estuvo diversas oca

siones delante de Cifuentes, provisto de armas, solo, como en la

noche del catorce; i no le atacó, porque de parte de Cifuentes

tampoco precedió la probocacion armada, que trajo el desastre

del 14 de agosto.

El proceso nos muestra pues, por una parte, que no hai crimen

ni designio criminal.

Qué nos hace ver por otra parte el proceso? Que hai un padre

que presta amparo a su hija: una hija engañada, escarnecida,

arrojada: un seductor engañador de esa hija. Esto es lo real,

lo positivo. Los autos no contienen otra cosa de un estremo a

otro.

Todo lo demás es ficción, suposición de cosas que no están

en autos.

Sin embargo la acusación esplica los hechos por crímenes so

ñados, por crímenes que no aparecen; i no cree que afrentas

reales, engaños probados, felonías auténticas practicadas con

jentes capaces de sentir la amargura de la humillación i del ul

traje, sentimientos que impelen hasta los perversos, entren para

nada en la esplicacion de una catástrofe nacida a todas luces

inopinadamente; en una violenta discusión en que la desgracia
ofendida pide reparación, con cólera, con insulto, con pasión
a un hombre que ha quitado la paz i la honra a pobres jentes, i

en seguida quiere arrancarles la sangre i la vida.

Los acusadores invocan la confesión de Peña, por única i es-

clusiva prueba, en este proceso en que no hai testigo ninguno ocular,
ni de otra especie, que deponga del hecho. Su historia es conocida

por boca del acusado, por su copfesion,

7
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Esta confesión contiene dos partes, es divisible (dividua). Po

la primera, dice Peña—he herido: por la segunda dice, no he asesi

nado. La acusación toma la primera parte, se desentiendedela segun
da, i dice; las heridas suponen la muerte: la muerte supone el ase

sinato. Luego, Peña confesando que ha herido, ha confesado que es

asesino. La acusación añade: esta argumentación no es mía, es de la

lei.=Bien. Pero lalei no hace de esta argumentación, una presunción
de derecho i por derecho, que no admita prueba contraria; i sí dice

terminantemente, que no quiere que se ahorque por un ergo. Es

simplemente de derecho, la presunción, a lo mas; i las presunciones
de derecho, admiten prueba que las desmienta. Es por eso justa

mente, que el hecho criminal de esta causa, fundado en una presun

ción de derecho, ha sido recibido a prueba.

Compulsada i analizada la prueba, qué ha resultado de ella? Que

la presunción de la acusación era errada: que si hai un hecho en

autos, que hace suponer el delito, hai otros mil que hacen suponer

la inocencia, en fuerza de presunciones no menos valientes i legales,

que la invocada por la acusación. Consta de autos la muerte i el

matador. Bien: se os concede. Pero también consta de autos que no

hai robo; que Cifuentes está armado; que ha precedido el amago

a la acción; que no se usó arma alevosa; que la muerte no fué segu

ra; que ha precedido gran motivo provocante: hechos todos probados
i constantes que sustentan no menos fuertemente la presunción de

derecho;;—que Peña no es asesino, no es matador alevoso.

Si queremos ahora descender a la apreciación del verdadero i ca

pital orijen de los hechos que figuran en esta causa; yo diré,

Exmo. señor, que el porque de la dramática catástrofe del 14 de

agosto, ese porqué, que las leyes penales mandan averiguar alosmajis-
trados, en los juicios de esta naturaleza, como medio no solo de in

dagar el mal para reprimirlo, sino principalmente para prevenir su

repetición en lo futuro: ese porqué de esta terrible causa, reside

Exmo. señor, en desórdenes profundos que pasan en las entrañas de

nuestras sociedades; en los hábitos lamentables de una vida repren

sible, desordenada i destructora de los principios de moral i disci

plina ordinarias sobre que reposa el establecimiento de la sociedad

doméstica, base fundamental de la gran sociedad llamada el Esta

do. A qué pueden conducir principios semejantes de conducta, sino
atiaertiastornos i catástrofes delj enero de la presente?



A nada conduce el castigo de los delitos, si han de quedar sub
sistentes las causas que los hacen nacer. Conocer esas causas i com

batirlas, es el gran deber de la justicia criminal. Es a este efecto

que la lei recomienda al juez, la averiguación del porque, en que

ha tenido orijen el delito. En este punto el ministerio del juez es

esencialmente filosófico i observador. El juez sabio como el docto

clínico, cree mas en la hijiene, es decir en la prudente precaución,

que en la terapéutica:—cree mas en el poder de la educación, i

en el bienestar, que en la eficacia de los castigos, para remediar de

sórdenes que nacen de la miseria i del vicio, mas poderosos que el

castigo mismo.

La justicia criminal concurre a la par de los otros poderes públi
cos a la educación i perfección del Estado. Este es su alto i ver

dadero destino: cada dia lo comprende mejor ella misma. Por eso

es que abandona los castigos bárbaros, la sangre i los tormentos; i

adopta los panópticos i penitenciarios, estos hospitales del alma,

estos verdaderos colejios, donde se rehace la educación mal acabada

o se empieza lo que nunca se hizo.

De qué otro modo concurrre la justicia criminal a combatir

los males perturbadores del bien de la sociedad?—Distribuyendo
con sabia equidad la responsabilidad de los desórdenes en todos los

que aparecen autores de él.

Todas las persouas que figuran en el hecho fundamental de esta

causa, corresponden a tipos de incorrección i desgracia, que cons

tituyen el mal de las sociedades actuales. En ellos están representa
dos el rico célibe, que en vez de aplicar su fortuna a la creación

de una familia, esta escuela en que se hace el ciudadano i elhombre,

la consagra a la destrucción de pobres familias, cuya moral es con

taminada por su oro; la niña de la condición ínfima, de la clase po

bre, esta clase llamada a destinos tan serios, perdida por las cuali

dades en que habia fundado inocentes esperanzas de una existencia

respetada i digna; el padre en fin de esa hija pobre, que por vicio

so e infeliz que sea, no puede consentir en ver el objeto de su pa

ternal cariño, convertido en pasto de carnales desenfrenos, en es

coria i fango de la sociedad.

De estos elementos puestos en choque ha salido el resultado que

es objeto de la presente causa. La responsabilidad pesa por igual,
sobre cada uno de ellos. Sobre la desgracia que sucumbe a la seduc-
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cion, lo mismo que sobre la fortuna que hace triunfar sus desordenado*

petitos con el cebo del dinero. Castigad el delito,Exmo. señor, sieni'

pre que su perpetración resulte comprobada suficientemente. Líbre

me Dios de abogar por su impunidad.
Pero atenuad la falta del que ha sido arrastrado al delito, por in

morales provocaciones, a fin de que esta consideración sirva siquiera
de algún freno a la seducción que corrompe apoyada en la impu
nidad de sus desórdenes. Asi, atacando al delito formado, atacaréis

el delito en jérmen; i de este modo tendréis satisfechos sabiamente

losdos objetos de la justicia criminal,a saber: prevenir i castigar el

mal. Considerad que si dais un castigo terrible al padre acusado en

esta causa con el fin de que los demás padres destituidos de fortu

na, que se hallan también en el caso de deplorar la perdición de sus

hijas, se abstengan de impedirlo por medios violentos; os esponéis
a prestar con ello un indirecto apoyo al corruptor acostumbrado,

que atacará con doble aliento el honor de la niña desvalida, luego

que vea que los padres espían en el cadalso los esfuerzos que ha

cen por salvar la honradez de sus hijas. Tenéis pues que huir de

uno i otro estremo; i el medio mas seguro de obtenerlo, es atenuar

el castigo del delito, para imponer indirectamente saludable temor al

vicio en que tuvo su orijen.
Por medidas de este, jénero, por espedientes de este carácter,

el poder judiciario llegará atener mas influjo que ningún otro po

der público en la obra de nuestra cultura social. Se lamenta el es

tado moral de nuestras masas, su falta de costumbres regladas; 6e

encuentra en esto el orijen fecundo de nuestros males de orden po

lítico i social; i por cierto que el fallo no puede ser mas verdadero.

Se acude a la educación como medio único de estirpar el mal; i

también en esto se obra con admirable acierto. Pero se procede
con igual tino cuando se desconoce que el gran medio de educación,
la escuela mas fecunda, el liceo mas instructivo, es la familia, el ho

gar doméstio, esta pieza elemental con que se forma la máquina del
Estado? Abrid a Guizot, observad los Estados- Unidos: estudiad la

civilización, quiero decir, en la historia o en la actualidad, i hallaréis

que toda ella descansa en el establecimiento de la familia.

Bien pues; Exmo. señor, no hai familia sin matrimonio; no hai

matrimonio donde la seducción es tolerada i sus intrigas cuentan

con el perdón déla sociedad.
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Aterrad, señor, por medidas hábiles, a los sostenedores de ese

comercio espantoso de la castidad de la mujer pobre; a los com

pradores sacrilegos de la inocencia, que se entrega maniatada

por los fierros de la hambre i la necesidad. Compadeced luego,
el error nacido de las reacciones violentas del honor; i esa señal

de compasión, será un aviso aterrador que deis a Jos que hacen

consistir la felicidad en no tener familia, i un timbre de vanidad

en llenar de lágrimas i baldón veinte familias desgraciadas.
Qué importa que la piedad nacional abra escuelas primarias i

gratuitos colejios a] concurso de niñas desvalidas, si el seductor

ha de estar a las puertas respetuosas del aula, esperando como vi-

jilante sentinela el dia en que la educanda de 15 años, salga or

nada de virtudes al mundo, para tomar las flores de su brillante

educación, i sembrarlas en el fango de la prostitución? Dad una

casa respetable a esa infeliz que deja el colejio, i su educación

servirá de algo. Sabéis por qué medio? no alentando, con castigos
terribles contra los vengadores padres, a los que se precian de

ajar los respetos debidos a la santidad del infortunio, a la reli-

jiosidad de la miseria. Negará la acusación el poder de estas

reflecciones? Cerrará su conciencia a la voz de todo remordi

miento, cubriendo con velo impenetrable los hábitos viciosos

que han traido este proceso i que ella conoce mas a fondo que

nosotros? Insistirá también apesar de eso, en exijir sangre i nada

otra cosa que sangre?
La vindicta pública, cuando hai crimen, solo exije un castigo;

impórtale poco la clase del castigo, con tal que sea inmediato i

eficaz. Mal digo) señor: a la vindicta pública ilustrada, a la

sociedad de nuestro siglo, le importa especialmente que el castigo
sea humano i clemente. Deberá ser mas exijente la parte privada

que la sociedad a este respecto? No hai mas medio de pagar tri

buto a la memoria de los muertos, que haciendo espirar en el

cadalso, a pobres padres que faltaron, porque se faltó con ellos?

Hai una refleccion que quitaría a la muerte de Peña en el pa

tíbulo el prestijio "de una ejecución perfectamente merecida i

Iejitima: el pueblo haria hoi ¡ siempre estas preguntas:=quien
es ese que sube a Ja horca?=Un pobre padre, que quiso sal

var a su pobre hija, de la desgracia que le hizo un hombre con

fortuna.
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Cómo destruir esta verdad? No es cierto que es padre? No es

cierto que la hija fué seducida i arrojada, con el fruto de su amor

burlado ? No es cierto que el ofendido fué autor de todo

esto?

Será natura], será decente, será permitido objetar contra es

to, que los padres i los hijos destituidos de bienes de fortuna, no

tienen honor que defender, ni sentimientos de amor propio que

vengar, ni intelijencia del mal que se les hace, ni lástima por la

prostitución de sus hijas?
Ah! no se dirá esto, porque no habria seso en pretender tal

cosa. Pero no pudiendo sostener pretenciones tan crueles, se

acudirá siempre a algún proceso atrazado para justificar por me

dio de él, la aplicación de castigos que no se puede aplicar por
faltas de orijen jeneroso? Se dirá siempre al infeliz padre que
ofende en defensa de su hija:=MO se os castiga por esta ofensa,
sino por tal o tal delito que cometisteis en otro tiempo ?

Pero quién polria desconocer que habia capciocidad en este

j enero de conducta judiciaria?
Esto me conduce, Exmo. señor, al examen del influjo que re

gularmente debe tener el proeeso adjunto, por el robo de Ca

maño, en la causa actual de Peña.

Es bien cierto, Exmo. señor, que sin el hecho de la causa pre

sente, la sentencia de 1 .

° de agosto de este año, en que Peña

es condenado a muerte en virtud de la lei 74 de Estilo, se habria

conmutado en otra pena, por la doble justificación de V. E. i

del Supremo Gobierno. Pues por los delitos análogos al imputado
a Peña en dicha sentencia, se aplica, dos veces por semana a lo

menos, la dicha lei de Estilo en virtud del decreto de 1. °

de marzo de 1837, que ordena su literal aplicación; i V. E.

confirmándola sentencia, siempre apelada, manda suspender su

ejecución, teniendo en consideración que la lei en que se funda no

se halla en uso por su eccesivo rigor, mientras se hace presente al

Supremo Gobierno que seria conforme a equidad conmutar la

pena de muerte en otro castigo mas civilizado i mas conciliable

con el estado de nuestras costumbres i la ilustración del sislo.

Reglas son estas que terminantemente esteblece el de

creto de 1. ° de marzo de 1837. Por ellas se concilia el modo,
se determina la necesidad de templar la crueldad de nuestras vie-



jas leyes penales, por la equidad que caracteriza al estado de

nuestras costumbres i la ilustración del siglo, adoptados co
mo bases verdaderas de nuestro derecho penal provisorio. Si

pues atendiendo a esto i a otras mil consideraciones que su

ministra el proceso adjunto, sustanciado en rebeldía, fundado en

una confesión contradictoria, i visiblemente destituida de espon

taneidad; si atendido todo esto, decia, Peña, no hubiese sido eje
cutado en el suplicio por el robo de Camaño, antes del presente

proceso; vendrá este proceso a ser causa para que espié ese robo
con el último castigo? Esto seria dar a la presente causa un efec

to retroactivo; i ni la sentencia ni la lei le tienen, sesrun los

principios del dereclio. Sigúese entonces que si Peña no debió

sufrir Ja pena de muerte decretada en 1. ° de agosto de este

año, tampoco le debe ser aplicada por el dicho delito, atendien

do al hecho de 14 de agosto, pues' los procesos no tienen efecto

retroactivo. Debe pues prescindirse absolutamente de la presente

causa, para decidir la anterior. I decidida con arreglo al estado

de cosas anterior al 14 de agosto no debe tener en la causa

presente mas influjo su resultado, que el que leliubiese sido pe

culiar, a no suceder el proceso que hoi nos ocupa.

Asi, si antes no debió ser condenado a muerte por el delito de

robo, tampoco debe serlo hoi, por la circunstancia del posterior

proceso; pues los delitos posteriores no se presumen.

I si por el presente tampoco debe morir, atendidas las circuns

tancias probadas que escusan i modifican su culpabilidad, justo
i equitativo es que por ambos hechos no esperimente otro casti

go que el discrecional, que la sabiduría de V. E. crea deber apli
car al acusado, fijándose: 1. ° en que ayer recien se dio en

Valparaíso el cruel espectáculo de una ejecución pública; cuya

ineficacia se haria manifiesta por la exibicion de uno nuevo en

tan corto espacio.
2. ° que para salvar la sociedad de un enemigo, no es necesa

rio ensangrentarla. Se suprime un hombre que se reputa dañino

al órdsn social sin necisidad de quitarle la vida. "Aplicar el mis

mo remedio, el ultimum supplicium, a todos los casos difíciles en

jeneral, dice Blackstone, es en algún modo proceder como char

latán; es una prueba de que el Gobierno carece de una habilidad

real. Es necesario confesarlo, es mas fácil destruir la especie hu-
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mana que correjirla: pero no obstante el que gobierna debe ser

considerado como un ¡operador a la vez débil i cruel, si él corta

todos los miembros que, por ignorancia o por indolencia, no

quiere tratar de curar. "Blackstone, lib. IV. cap. I.

3. ° que es inconciliable la prodigalidad del castigo de muer

te, con el panóptico decretado. Levantar panópticos, no es mera

mente aumentar edificios; es cambiar la lejislacion criminal.

Una cárcel penitenciaria, quiere decir una penalidad sin sangre,

sin cadalsos, sin barbarie estéril. La pena ecepcional de muerte,
en este caso, suele reservarse para castigo de esos criminales que

forman escepcion i clase aparte entre los perversos. Pero es pre

ciso no conocer el proceso para calificar de tal a Peña: seria di

fícil, por el contrario, encontrar un culpable mas adecuado, al

réjimen correccional i de mejoramiento moral del moderno sis

tema penitenciario. Si el edificio falta, practíquese al menos

el principio eo que descansa, que es lo que interesa a la so

ciedad.

4. ° que Peña no es incapaz de corrección, pues ha sido hon

rada su vida hasta los 37 años. I después de su falta del año pa

sado, ha vivido ocho meses con intachable providad. Bien exa

minado su carácter, en los materiales que el proceso mismo con

tiene, se advierte que en élhai lijereza i aturdimiento solamente;

pero nada de esa impasible ferocidad de un natural hecho para

el crimen. Todo hace creer que Peña no hubiese sido culpable
sin la destitución que Je arrojó en la miseria, el dia mismo en

que le era mas necesario tener medios de superar sus incon

venientes.

5. ° que tiene muchos hijos Jejitimos; i aunque las leyes no

hacen hereditaria la infamia del cadalso, si la hacen las preo

cupaciones de la sociedad, tan poderosas como las leyes.
6- ° que el motivo por cuyo medio esplica los actos que le

hacen aparecer reo de la justicia criminal, es moral i relijioso;
i escandalosa toda la presunción que niega en el hombre senti

mientos que existen hasta en las bestias.

7.° que la moral del acusado no está arruinada, puesto que
habla la verdad en su perjuicio. Es notable que en los dos pro
cesos sufridos por él, nunca hubo mas prueba que su confesión.
El tormento, esta máquina legal con que antiguamente se hacia
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saltar el secreto del pecho del culpable, no existe ya entre no

sotros. Cuál tormento pues ha podido inducir al acusado a des

cubrir la verdad en su perjuicio? El de la conciencia moral cierta

mente. Luego este hombre abriga en su alma ese jérmen relijioso,

que hace respetable la persona del mayor culpable. Porqué pues

suprimir un hombre que lleva en su corazón tan brillante garan

tía de corrección i reforma futura?

8. ° que aunque en el acusado concurren causas diversas de

proceso, no debe ser considerado reincidente. Para que haya
reincidencia es necesario 1.

°

que el delito repetido sea del mis

mo jénero, lo que no sucede en el presente caso, pues antes se im

putó a Peña el delito de robo, i hoi el de homicidio: 2.
° la reinci

dencia supone un castigo anterior,cuyo desprecio i olvido hace pre

sumible la incorrejibilidad del acusado; pero en el caso presente

no ha precedido castigo alguno. Peña no fué sentenciado jamas.
Hoi recien en su actual prisión, ha sido notificado por primera
vez de su vida de sentencias criminales pronunciadas contra él.

Los castigos que antes sufrió, fueron leves represiones de poli
cía correccional, por insignificantes contravensiones.

Creo haber combatido victoriosamente, en el curso de este pro

longado alegato, que el señor juez de Primeía Instancia no ha te

nido a la vista, todos i cada uno de los fundamentos de su sentencia

apelada, pronunciada en 14 de octubre.

Para verificarlo me bastará hacer referencia a los lugares en que,

con especialidad, se halla refutado cada uno de los dichos funda

mentos.

Sobre el relativf» a la alevosía, comprobada, según la sentencia

apelada.
I. ° Por la situación de las heridas, léase lo contenido en las

pajinas 33,34,35, 36, 37, 38, 39,40, i 41.

2.
° Por la premeditación que hacen suponer el disfraz i las ar

mas, léase lo que traen las pajinas 40 i 41.

3. ° Por las anteriores asechanzas armadas contra Cifuentes,

léase las pajinas 21, 22, 23, 24, i 27.

4.
c Per los preparativos déla fuga para Valparaíso, véaselo

alegado en las pajinas 29 i 80.
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5. ° Por el carácter alevoso del reo, demostrado por el garrote

forrado, hallado el año pásalo en su poder, véase el contenido de

las pajinas 24, 25 i 26, agregando que no hai lei que califique de

alevoso un garrote forrado justamente para hacerlo inofensivo; i mu

cho menos la mera tenencia de él, pues la lei que llama alevosa la

herida hecha con pistola, no llama alevoso al simple poseedor de esta

arma.

Sobre el que pretende descubrir premeditación en el papel escrito

con lapice corriente a f. 135, considerado por la sentencia como
sim

ple precaución evasipa, léase lo contenido en las pajinas 46, 47 i 48.

Acerca del 3. ° i 4. ° fundamentos de la sentencia apelada, en

que se considera desmentida la escepcion del acusado de que bus

caba reparaciones, por el hecho de ser conductor de su hija en casa

del corruptor, léase las mismas pajinas 46, 47 i 48.

Sobre el 5. ° fundamento, relativo a la causa adjunta, por el ro

bo hecho a Camaño, léase las pajinas 25, 26, 27, 54, i 55.



ERRATAS.

En la pajina 8, línea 13, en vez de mesa revisóla, léase mesa

calificadora.

En la pajina 14, linea 35, en vez de misma Corte, léase Corte

Suprema.
En la pajina 27, linea 28, dice: solamente el honor. Léase: so

lamente. El honor

En la pajina 33, línea 10 dice: parte anterior de la cabeza. Léa
se: parte posterior de la cabeza.

Hágase esta misma corrección en la pajina 40, linea 24.

En la pajina 43, linea28, en vez de f. 107, léase f. 170.
En la pajina 48, Zinea 35, en vez de contarla, léase cortarla.






